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VENTA DE EJEaiPEAHESs 
Ministerio de la Gobemaciónts planta baja. 

Número suelto, 0,50

/#% mi

■- U.M  A . R I  C

Parte oñeial.

Fresidencía del Directorio Militar^
Real decreto disponiendo que los ca- 

' ñoneros tipos '^Recaído'' y ''María 
de Molmd' y transporte "Alm iran
te Lpbü^' vuelvan d ser mandos de 
Capitanes de corbeta.— Fáginas 1266 
y 1267,

Otro promroviendo a la plaza de Te-, 
niente fiscal de la Audiencia de 
Palma de Mallorca a D. Luis F er
nández Clérigo, Juez de primera  
instancia de Sanlúcar de Bárrame- 
da.—Página 1267.

Otro concedí encía la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval, blanca^ a 
D. Antonio, José Fereiva, Gobernar 
dar general de Sanio Toiné.— PágC^ 
na 1267.

Otro nombrando Jefe de la Sección 'de 
Armirria del Ministerio de Marina 
n T). Francisco Butler y Mir, Gene-^ 
raí de brigada de Artillería de la 
Arrri.ada,-~-Página 1267.

Oivo Ídem id, de la Sección de Inge- 
nicro.? del M imsterio de Marina a 
P. Francisco Díaz y  Aparicio, Gé-. 
neral de brigada de Ingenieros de 
la Armada.— Páginú, í t Í 7 ,

Oiro ídem  Director general de Fescúk 
a D, Odón de Buen Cos. ~ F á ü U . 
'm  1267.

Otro ídem  Inspeclor de los Servicios 
ael Cuerpo administrativo de la A r
riada a i). Manuel Avfona y Subte- 

Intendente general del Ministe^. 
de Marina.— Fágina 1267*

JqJ q fiQ Sección de Sani
dad del Minístorío de Marina d don 
^ caerico Montaldo y  Peró, Inspectóf, 
J l  Cuerpo de Sanidad de la Arm a- 

. f^o..~~-Página 1267. 
w o  aprobando el gastó de 72.852,50 

Pesetas, importe de 00'5 toneladas, 
carbón Caráiff, adguiridaS por.

gestión directa en Ceuta con destino 
al crucero "Cataluña'\ — Pagina
1267.

Otro admitiendo la dimisión del car^. 
go de Y Ocal de la Comisión perma
nente de Pesas y  Medidas a D. Car-  ̂
los E. Montañés y  a D, Manuel Sota  
Redondo,— Página 1267.

Otro nombrando Yocales de la CoinU 
sión permanente de Pesas y  Medidas 
a los señores que se mencionan.—  
Fagina 1267.

Real orden ptTorrogando por tres me-: 
ses el plazo concedido a la Comisión 
relativa a la formación del Catastro 
de la riqueza rústica y  urbana, para 
elevar ‘sus conclusiones a este Di
rectorio M ilitar.-^ Págvms 1267 y
1268. ^

Otra,  ̂circular, dictando reglas para 
definir y  fijar bien en todo caso las 
funeiones de los Ayudantes de Caín - 
po nombrados a las órdenes de los 
Oficiales generales y  sus asimilados, 
y  ocasiones en que han de acompa
ñarlos.—Página i 262.

OEPARTAF̂ ENTOS f̂ JMfSTERIÁLES

Gracia y Justicia.
Regí orden nombraiulo para la plaza 

de Oficial de Sala de la Audiencia 
de La Cor uña a D. Salvador Sánz 
Mcírtín.— Página 1268. ■

Otiy nam bram o para la Secretaría 
judicial del Juzgado de primera ins^ 
tm cia  del distrito de San Setíastián, 
do Almería, a D. .P" •• /-n-.
no. Secretar lo 'del Juzgado de p r i
mera instancia del distrito de la 
Audiencia, de dicha ciudad.—Pági
na 1268.

Otra jubilando a D. Manuel Navas- 
Díaz, RegísIrador de la Propiedad 
de. Madrid-Norte.-~Página 1268.

Guerra.
Real órdeñ drcular convocando ónp-

siciones para cubrir 105 plazas dé 
Alféreces alumnos de la Acádemiqj 
de Sanidad Militar.— Págim s  126S 
y  1269.

Hacienda.
Real orden aprobando el Estatuto 

neral por el que deberán regirse io
dos los Colegios Oficiales de Agen-, 
íes 'v Comisionistas de Aduanas de 
España,— Páginas 1269 a 1272.

Otra aprobando en sustitución de la 
relación de ascensos mencionada en 
la Real orden de 24 de Mayo últim o  
la que se inserta, y disponiendo a 
la vez que, con referencia a la mis-, 
ma, se dé cumplimiento por los Je
fes de los Centros directivos y  de 
servicios y  por la Sección de Perso
nal de este Ministerio a lo preveni-. 
'do en la referida disposicón de 24 
de Mayo del año actual,— Páginas 
i 272 a 1283

Otra disponiendo que la recaudación 
en período vohintario del impuesto  
*de cédulas pérsoncdcs, dé principio 
el día IR de Julio próximo^en todas, 
las localidades no exceptuadas por¡ 
la Í€y de 3 de Agosto de 1907.—Pd^ 
gina 1283.

, Gebernadón,
Ral orden aprobando el informe em i

tido por la Comisión nombrada por, 
la* de 2 í de Marzo último para estu
diar y proponer la forma de dar 
cumplimiento a la de i i  de Febre
rô  anterior, que se refería a los de
pósitos de mineral en el puerto de 
Aguilas . -  Página 1283.

iTiSttucciéíi pútdica y Bellas /..rtcs
orden disponiendo se den los as

censos de escala y que los Catedrá
ticos de. Im titu to  que se mencionan 
píuen a ocupar en el escalafón los 
nívmeros que se W-dicaM, — Fágina$ 
i 283 y i 28A
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noml randa, en vhñvA de opoH- 
ción, a D. Juan Moles Xenlnra ¡Pro
fesor auxiliar de la Escuela de Ar
tes y Oficios de Granada,— Págma 
Í2SA.

Otra disponiendo se airancíe a conca-r- 
Sü previo de irn.s!ado la previsión 
de la Eálcdra de Historia .n-oderna 
y conlf mpordiica de Espada, i acan
ta n t In Eacidfad de Eilosofia y Le
tras de la Universidad de Sevilla .— 
Página 1284,

Gira lacra id. rá, la provisirm de ¡a 
Cátedra de Lógica fundamertoL va- 
cante en la FacuUad de Fdosifia a 
Leí His de Ja (jnr, rrsidad de Sala- 
m/raca.— Página .1.284,

Otra ídem, a concurso de traslado la 
provisión de la Cátedra de Ouiniica 
inorgánica aplicada a la Farmucia, 
y  prácticas de Laboratorio., vacan-fe 
en la FacnUad de Farrmcia de la 
fJniversidmi de BarCeloñu.—Fág'iua 
1284.

W t̂ra ídem í i t  la provisión é e  la üá- 
■iedm de 'Histología e H ñtoquim ia  
dVorrnales y A^nad-omM Feinlágim, 
vacante en la Fecultad de Medicina 
de la. Universidad de Valladolid.—  
Página 1284.

Otra ideTTi id. id. la provisión de la 
Cniedra de H igim e v'on :prúdiicas de 
Mmdefinloqm mmcn.te en
la Fac^Mad de Mn-diema fn 
Versirtad de Sevilla.—Página 1284. 

’m  ra ídein irá la provisión de la Cáte
dra de Berecho político español 
€o?nparado con el exiraniero, va- 
x m te  en la FmwUad de Bervcho Ae 
La üw'v-ersidml. de Mmrem.—Pdai- 

1284 y  4-2m.

m x i p m T A ^ m T i m  M T N iE T E m A i/E s ;

40e^cia y  .ÍGB r̂raT'Ar--l->ir8cci1jn geiiB- 
ral tfe l'GB ile^istd’os y éal ^?íGtana-

do.-—Fijando el día i  ̂ de Julio pró
ximo para que empiece a correr el 
plazo de presentacióra de los t/ítulos 
de propiedad que exijan reinscrip
ción.— Página 1285.

H a c ie n d a .— Dirección gonoral del Te
soro público y Ordienaclón general 
de Pagos del Estado.—Dispimiendo 
que el día 18 cl'el mes actual se abra 
el pago de la mensualidad corriente 
ii las Piases 'pasivas, el 27 u las 
Clcíses rtciivas, y el día 28 el niate- 
riaU—Página i285t,

Nolieia de los pueblos y Adm tnisíra- 
C2ones donde ham cabido C2i .suerte 
los premios 'mayores del sorteo de 
la Lotería Nacional verificado en el 
día de a^Gr.— Página 1285. 

G o b e r n a c i ó n .— Dirección general do 
Banidad.—Dispunienán que el día 
16 del mes actual den coraicnizo en  
el iifstíluto Nacional de Higiene de 
Alfonso XIII Las oposiciones a jblfGc- 
zas vacantes del personal faculta
tivo de las BñgaMas Sañilarías que 
se mencionan,— Págiíia '128G, 

I n s t r u c c ió n  pú b l ic a .—  S u b a s c r e la n a .  
Anunciando a concurso previo de 
trxislado la provisión de la Cátedra 
ría Tíistoria moderna y conicmpord- 
nea de Esmdi;a, vacunte en la Uní- 
versidñ -ríe SeviPa.—Página 1286. 

Ide7n id, la provisión de la Cátedra de 
Lógica fundamental,, vacante en la 
UmmersifíMd Ao fBalmmnca.-—Página 
1286.

tá em  a concwvso Fte PrmMdo fv,:provi- 
sión de la CM ulm rífe 'ñúimrm inor- 
páfñim, vacante m  ta Universidad de 
Barcelona.—Pégvíta 1286.

. W em id. id. la ‘■provisión de la Cátedra 
de Eistoloigia e ■Uifstevuimia norma- 
f e  y AnmomáM patoiogim. vacante 

la UnirvrsMríFl de FaUadolid.—  
Página 1286. 

ídem  id. hx provisión rde la Cádedra de 
Til viene con ‘ práetims de Bacterio- 
logw. vanitária, vacante en In ü m -

p a :r t e  o f i c i a l

"S. M. el í^EY Don ATfcríso X íII 
I), gd, S. 'M. la Heina Dona 'Victos- 

ñ a  Eugenia, B. A, R. el Principo de 
A stu rias e In fan tes y dem ás personas 
4q  la  A úgusia Real F am ilia, cGnUnúan 

noA03dad en su impOi^lanio salud.

m S lE iC I l  a  -MlECIOil 
l i l M S

EXPOSICION

=' BEñOR: Por Real decrelu de 16 
d'0 Enero de 1907 y en v ista de la. 
escasez de buques p a ra  m andos de 
Ga/pitanes de frag a ta , se disooso que 
t e  tipos “Reoalde”, ‘‘M aría de Mo- 
I f e á ” y transpopi/0 '‘A lm iraitte Lo
t e ^  fu e ra n  m-ando p a ra  los de la  
fe p re sa d a  c&tcgorfa. En la  a c tu a li-

‘oevHÍdad de Sevilla. — Página 1286.
idcrn id. la provisión de la Cátedi^ de 

Derecho político español comparado 
con el extranjero, vacarUe en la 
Universidad do Murcia, — Página 
1287.

Dirección goneral de Prim era ense- 
ílanza. — A.ni¿nciíTndo a eo7icv.rsa de 
traslado la provisión de la plaza de 
Jefe de la Sección administrativa  
de Primera enseñanza de Vaíladoíid. 
Página 1287.

Concedíeyido aiuHcncia a los rcprescn-í 
tantes e mtercsodos en los bc7icfi- 
cíGs de la ''Fundación ílarranco"^ 
instituida en Málaga por Ja Asocia-^, 
ción Filarmónica.— Página 1287.

Dirección general de Bellas Arte?). 
Aiiunciando que D. Arturo Somoza 
obtuvo i creerá medidla en la Expo
sición Nacioncd de Arle Decorativo 
de 1913, y ríispoiríevdo se le rcco^ 
nozca incluido en el censo de artis-. 
i 2s medallados.— Página 1287.

FoMEtrro.—Dirección general de Obra:5 
p 11 b l i CÍI8. — G o í ifi'O rvac i ó n y r  ep ar a - 
ción. — Rectificación a anuncios de 
adjudicacur.i definitiva de silbas!as 
de obras de carTctevas, insertos en 
la Gaceta  del día 2 del mes actuat. 
Página 1287.

Caminos vecirto/ies, — Declamando de 
utilidad pública los caminos veci^ 
nales Que se mencionan. —  Página 
1287.

T rabajo , Comercio e I n d u str ia . —  
Inspección general de Pósito-s.—Con
cediendo la am.pliacióii de nn mes 
de Ucencia, por enfermo, a D. Car
los Díaz de O'ñate, Jefe de la Sección 
de Pósitos de Guadfdajara. v u don 
Tomás iierm dor Tejedor, Oficial de 
Pósitos de . .Salamanca. — Página 
1287.

A nexo  1 f — B̂-olsa .—  Su b a sta s .—  Ad-í 
■MINIsmAGIÓxN PROVÍÑÜiAL. —  AnUN-:

' OIOS ^OFICIALES. (
Anexo —-EDrafo's. ti

dnd ya se  'encuentran p restando  se r
vicio en aguas de A frica el “Cáno
vas dei 'GasíiHo'”, 'de ^mayor to n e la 
je que ios fipos “Recalde'” y con 
a rtille ría  superior, 10,1 Vickers, al 
que seguirán  en breve los o tros dos 
“Canalejasi” y “ D alo” , eomo asi
m ism o ios tres dcslroycrs de l.f2 5  
toneladas y los m oto~veleros “G a- 
la te a ” y ‘‘M inerva’* estarán  tam bién 
en breve en ^cobdici'cnes de -prestar 
servicios y con m andos de C ap ita
nes de f ra g a ta ; asg  pues, surán ocho 
nuevos buques de mañCios de diólia 
clase que se podrán u tiliza r.

Al pasar ios m andos de los ca
ñoneros tipo “Recalde” y “ M aría 
de M olina” y tra n sp o rte  “A lm irante 
Lobo” a la clase de C apitanes do 
corbeta, la escala do estos ú ltim os 
se encon trará  muy reca rg ad a  de 
destinos y de m andos; p ara  obviar 
este inconveniente, se concederá él 
m ando do ios guardacostas p a ra

servicio de M arruecós, cuando haya 
personal suficiGni©, al empleo de 
Ten rente de navio, empleo más ea 
arm onía  con él tonelaje  y servicio! 
que p re s tan  los m encionados guar
dacostas.

Gomo, segAñ lo expuesto , ha ce^ 
sado la eausa que o rig inaba el que' 
los buques p rim eram en te  citados 
fuesen  mandos de C apitanes de fra 
gata, tengo el honoT de som eter a 
la saímión de T. M. el unido pro-» 
yecto de Real decreto.

Madrid, 10 do Junio  de 1924.

S E f e R :
Á L. II. Ib &% V. M., ■ T

’MÍBUíÉL lilTMO DE llrVEHA Y OllBANE7Íf'

■MmM. 'DECRETO.- ^

A p ropuesta  del .Jefe del ‘Goiuer-* 
no, P resid en te  del D irectorio Mili-* 
'ta r , y de acuerdo oom éste,

¥ engo  :en d ispúner lo siguióníe? 
j^rííCRio 1.® Vos :'cafiG..n,oí:0.s ti.,
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'pos ^'Rec.aide” y “M aría de M olina” 
 ̂ transporte  '‘A lm irante Lobo” vol- 

^r.erán a ser mandos de Gapitanes de 
corbeta, pura lo que fueron proyec-- 
tados, debiendo en lo sucesivo y a i  
cum plir sus aetoules Goman dan tes, 
ger reenip la sapos p o r  esta \ l t i in a  
nlase de Juíes. ^

Artíeulo 2.® Cuando baya perso- 
nal suñcienle de la oíase de Teniom- 
te de navio se cGneoderán a éstos 
-los mandos do tos g iiardacosfas des
tinados al servicio en M arruecos.

Dado en Paiacio a diez de Janm  
éo mil novecientos vein ticuatro ,

ALFONSO
El FrefiidCTífe ele.? Directorio MnUñr, 

MiGUÜU ibUMO DE IllVERA ¥  UílOANEJA,

;■ REALES DECRETOS 
A p ropuesta  de la Ju n ta  o rg an i-  

vgadora del Poder Jud ic ia l y de con- 
íoriBídad con i o prevenido en ei a r-  
tácuio 43 de da Adicioiial a  mi 
Orgánica dci Pudor -judiciai, en. r e 
lación con el 4." del Real decreta  
de 30 de Marzo de 1015,

'V en go pn pro m o v er en el í^ r n o 
cuarto, a la plaza de Teniente fis
cal de i a Audieaci-a de Palm a de 
Mallorca, vacan te  por nom bram ien
to para  oiró cargo de D, José A^^a- 
gonés, a D. Luis Fernánclez C léri
go, Juez de prim era instancia de 
Sanlúcar de B arram eda, que ocupa 
el prim er rugar en el escalafón de 
su categoría.

Dado en Palacio a diez de Junio  
xle mil novecientos vein ticuatro .

A L F O N S O

PfeeídSDt® Sñl D irectorio MUltar, 
'^IQUEL P r im o  de  Hiv e u a  ¥  piiBANSíAa

Tengo en nom brar Jefe ííb ia  Bee- 
cién A rtillería del M inislí^io de 
Marina al General de brigada de Ar
tillería de la Armada D. Francisiso. 
BuUer y Mir.

Dado -en •Palacio a diez de J ubíq de 
mil aiovBcieetoe veinticuati^o.

ALFONSO

^  Presidente del Directorio Mfíitar,
lliuU EL ’P e íh o  d e  ’ R iv e r a ' y  '̂u r b a í ?̂í‘JA,

íf repuasia -del Jefe  de Mi ^'Gobier- 
íio, Presideiíte del Directorio Mititaib 
$  de acuerdo ; eón Aete,

Tengo en coneedar la Gran Cruz: ie t ', 
Ja Orden '.ífol Mérito #avai, pon

iinli.vo blanco, al G-obernacior general 
de Sanio Tomé, .,D. i\.ntonlo José Pe- 
reira, por los espccialris se^vfciO'S 
prestados a la Marina con motivo de 
la visita hecha por el cañonero “ in 
fanta Isabel” a ia citada colonia por- 
iiiguescu

Dado eix Palacio a diez de Junio de 
mil novecieatois veinticuatro,

ALFONSO
K1 -Frc-siCsejEitís Ss! D irectorio -Militar, 

'MiGuni. iuüáío hE -l'ln/jiEA ¥'

Vengo en nombrar Jefe de la  See- 
ciÓB de -Iiigenieres dcl Miiiisierro de 
Marina al ^00 eral de brigada 4e ín - 
gémeros de la Armada D. Eraacisco 
Díaz y Aparicio.

Dado en Palacio a diez de Junio de 
mil .B O-vec i Cíalos veiiiti,cuatro.

' ALFOINSO
E l F resiO csta  de? Dli^eeioflo

M ig u el  -PriiMU -de  .Riy e s ,v . ,y  .Uiíb a t ís m ,

Vengo en nombrar Direcior gene
ral de Pesca a D; Odón de Buen ,y 
Cos, con arreglo ai Real decreto ée 6 
dei mes ac! uaL

Dado en Palacio a diez de Junio do 
•mil DEveeiaiitoiS veinticuatro.

A.L-FONSa
Kl . Fre.^*dente del D ifectorlo M ilitar, 

lilG U B L  PBIMO b e  ílíV-ERA ¥  OíiBANBIáL

Vengo en nombrar Inspeotor de los 
BerviciciS del Guerpó adminisla’alwo 
de la Armada ai Jntendento genoi al 
del Mini&terio de Merma D Manuel 
Arjona y Subieia.

Dado en  Palacio a dies de Junio de 
mil noveeimtOiS veiatieuaíro.

ALFONSO
m .Prssltet® m  -DU'ssí«.ria 

M ig u e l  P r im o  db R iv e r a  y

Vengo -'-en rrombrar Jefe 4e -la. Boo- 
c|óB de Sanidad del Ministerio de 
[viurina al liispecior .del Cuerpo de 
Sanidad de ia Alonada D. Federico 
Montaido y Peró.

Dado en Palacio a diez de Junio do 
mil nov0ciG{ntos veinileuatro.

A J.F O N SO

Bit -Presiá^ata 'Directorio 
MíiiUEL d e  iilVEEA Y

A .pTOpuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente del Directorio Militar, 
j  de acuerdO' coa éste.<

Vengo en íleo:? lar lo siguiente:
Artículo único. .Queda aprobado 

el gasto de 72.852 pesetas con 50 
céntimos, .imparte de 905 toneladas do 
carbón Cardiff ryPqtiiríelas por ges
tión directa en Ceuta con destino ai 
crucero “ Cataluña” durantio el mes 
de Marzo 11 filmo.

Dado en Palacio  a diez de Jimio de 
íBÍl novecii/nt/Q^ veinticualro.

ALFONSO
MI PreRídcBte Directorio Militar. 

l i ie U S L  íP r íMO DE ílrVEíRA Y ÜHBANEJ/U

A propuesta  delñ Presidente del 
ñDirecfürío M iliL r,

Vf3ugo en adm itir la dim isión del 
eargo de Vocal de la Comisión p er- 
rnaTíente de PerC ' y Medulas a don 
C arb>5 E. M onlabés y D. I^tanueí Su- 
tü Redondo.

Dado en Palacio á .diez ,de Jun io  
dé m il novóGlentos vein ticuatro .

C --  - ■■ A1.FONSCI
"El Presidenfa Directorio Militar,

Miguel P eimo DE Y OrbaNeja.

A propuesta  aei Presioente del 
D irectorio Miliíctr, y ciiji a rreg lo  a  
lo dispuesto en d  artícu lo  30 del 
‘Regtaineinlo para  ia ejecución de 
la ley do Pesas y Medidas, m odiñ - 
cado por Real derreto  de 18 de Ma
yo de 1923,

Vengo en nom brar V o cries de la- 
Comisión permnr=e.ite ale Pesas y Me- 
cP-das a D. José Gadois Rodríguez, corno 
Subdirector del InsLituio Geogi^Uico; 
a D Ag'USLíu Día: Ordófiez, Jefe del 
Negociado -de ■Meiroiogía de P rec i- 
•sióii del mismí); a D. Riomóii F e r-  
náriclez ü rru tia . t.aroneí Jefe dei ta 
l le r  de precisión de A r:i]lG ríia¡; y a  
D. Jos-é A lv a re ::  T tucrra, ¡ngenier® 
Geógrafo, y D. Luis Ruiz del Portal^ 
Gom-airdíi-nle ce w i í b'u'ía, en  ̂-las va
cantes de -D. G . ic. M ontañés ^  
D. Manuel So-to -.iec:0-.ndo.

'Dado en  Palacio  *a Ttez -de Juni© 
de mil imvecieiííos veinticuatro .

AiJPfNSO ■
.-̂ 1 .-Brsstslsírít  ̂ .. Diretó&rt© -MüRs?.

Miruel JUvmÁ y

REAI. DRDEN

. Excmo S r .: Visto el escrito eleva
do porvé! -l-b'esideni,e :de la Gornirión 
relativa a la formación del Catastro de 
la riqueza rústica y urbana, nombra-^ 
da por Real deeréto de 16 de Febre«- 
ro de 1924, en la f u é  hace presenta ©I
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gran número de días que hat restado 
a la labor útil de la Comisión • el ts-; 
tier que examinar los datos aportados 
por la información pública para pe-; 
gar el valor de cada uno de ellos; el 
tiempo transcurrido basta imponerse 
con perfecto conocimiento de toda la 
compleja legislación vigente en m ate
ria  de catastcpo, labor previa para el 
trabajo útil de la Comisión, a fln de 
tra ta r de conseguir que resulten peí*;-; 
fectamente determinadas las condicio-; 
nes del Catastro y adecuadas a todas 
las zonas de España, y la del parcela
rio jurídico, así como para conseguir 
que pueda ser un hecho el reparto 
equitativo de los tributos, resulta que 
el plazo concedido a la expresada Co-- 
misión es insuñciente para desarro'-^ 
llar durante el mismo la compleja la-: 
bor que supone la labor a ella enc0:T: 
mondada. ¡

En vista de e'stoy
S. M. el Rey (q. t), g.) se há servido 

prorrogar por tres meses, a p a rtir de 
la fecha de publicación de esta Real 
orden, el plazo concedido a dicha Gó:- 
m^isión para elevar sus conclusiones 
a este Directorio Militar.

Lo que de Real orden se dice a Y , E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrldy 
1:1. de Junio de 192L

PBIMO DE RIVERxl
Señores Subsecretario do Fomento, 

Presiidente. de la Camisión, relativa 
a la formación del Catastro de la 
riqueza rústica y urbana, y Subse^ 
eretarios de los íJim sterios de h, 
Ouerra, de Hacie-ndia y de Instruo- 
♦ción pública y Oñoial mayor del 
Congreso. ' ,

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r .: Para definir y fijar, 

bien en iodo caso las^uneíohes de los 
Ayudantes de. campo nombrados ^  las 
drdene-3 do los Oficiales generalestty 
m s  asimilados, y ocasiones que 
éeben acompauarlos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se  ha: servido  
disponer:

1 .<> Que el servicio de Ayudante nq 
es personal, sino oficial, y lleva en sí 
el de Secretario y a im lia r en la fu n 
ción de mando que ejerza, el General 
a cuyas órdenes sirva.

2.0 Que los Oficiales' generales y 
sus asimilados deben ir acompañados, 
por lo menos, die uno de sus Ayudan
tes a . los hctbs de servicio rnilitiir, 
pero no a otros do caráeter semiofi- 
eiftl, tales como asistencia a recepcio
nes aca.démicas, funciones de Corte o 
gala on teatros u  otros lugares, invi- 

a  v ia jar eon personas

ni otros semejanLés, si expresamente 
no se hace mención de élíos en la í^-; 
yitación.

3y Que los permisos y licencias 
que hayan de d isfru tar los Ayudan^ 
tas de caniipo se rigen por ios mismos 
preceptos y han de ser otorgados por 
las mismas Autoridades que los con-; 
eedan ail resto de los Jefes y Oficiales 
de cada Región o DependeniCia,

|4,® Que debiéndose evitar a los 
Ayudantes toda situación enojosa pa-; 
ra* la categoría de Jefes del Ejército 
y de la  Armada, y no siendo proceden-; 
te quci estén presentes durante cier^ 
tas visitas de cortesía oficial o de otro 
0 rácte.r que .los miismios Geneiraies 
hag’an, no deben hacerse acompañar 
de ellos más que a aquellos Centros 
o Pependencias y en aquellas ocasio-: 
heg en que los Ayudantes tengan lu-. 
gar de espera adecuado y situación 
bien' definida y Mrosa.

P e  Real orden lo digo a Y . E. pará 
su Conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y . E. muchos años. Madrid, 
íú  do Junio de 1924.

PRIMO PE  RIYERA

Iú

a t m  Y i m o A

m iA h E S  0RDE,1ES 
Emo. Br.i? S. M, el Bey (q. D. g.’)j 

ha  tenido a no m b rar p a ra  la 
p laza  de OficM  de Sala de esa Au-^ 
dienoiai, vacan te  ‘por fallóoim ientq 
de P . A ntónio Oasteo, que la  servía, 
.a D. Siaüvador Sauz M artín, p ro p u es
to  en te rce r lu g ar en la  te m a  ío r -  
m ada p o r la  Bala de Gobierno, s ien 
do nom brado por sus p referen tes 
condiciones.

De Befa.'l orden lo digo a Y. I. ps.fa 
su corLoclmiento y efectos oonsi-^ 
gu ien tés, Dlo.s guarde a Y. I. niiichos 
aftóe. Madrid, 6 de Ju n io  de 1924.

Sub^ec«^í*io eacarga^ Minlstci*t0s
GARCIA-GOTENA

Señor P residente de la A udieneia do
I.a Goruña.

lim o. S r .: D eclarado ezcedeníe eí 
único Seoretairio judicifii del d istrito  
de San Sebastián, de A lm ería, doíí 
Ginés Hiiiz Garrillo, de oonform idad 
con lo dispuesto, en la segunda de 
la>s di'SpGsiciphes triansitorias déi 
Refel decreto de de Jun io  de 1911/ 

S. M. el Rey *(q. D. ’g.) lía tenido

a bien nom brar, p a ra  desempeñar 
dicha Secretaría,, a D. José Moreno 
Bueno, iactual S ecretario  del Juzga-, 
do del d istrito  de la A.udiencia de 
la  m ism a ciudad.

De Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocim iento y demás efectos, 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 11 de Jun io  de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARGIA-GOYENA ^

Señor P residente de la Aiicliencía do 
G ranada.

lim o. S r.í S. M. el R e y  (q. D. g.)', 
do conformidiad con lo di^pu-eslo ci\ 
los a rtícu lo s  297 de la Iey„ Hipote
caria  y 430 de su R eglam ento, ha te
nido a bien jubilar, coa demclio al ha
ber que por clasificación le ■corres.pon- 
da, al R egistrador de la Propiedad 
de M adrid-N orte, de p rim era  clase, 
D. M anuel N^vas Díaz, por tener 
cum plida la edad de seten ta  años 
que las citadas disposiciones esta
blecen p a ra  la  jub ilac ión  forzosa de 
estos funcionarios.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás efeotc5. 
Dios guarde lal Y. I.-m uchos años. 
Madrid, 11 de Juniio de 1924.

El Subsecretario encargado de-1 Míeisterlo,
GARGIA-GOYENA

Señor Je fe  superio r de ios Registros' 
y del N otariado.

REAL ORDEN GIRGULAR

Excmo.^ Sr,: En cumplimiento a la 
prevenido en el Reglamento orgánico 
de la Academia de Sanidad Militar  ̂
aprobado por Real decreto de 22 ds 
Abril de 1899 {C, L. núm, 87);

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer ló eiguiente:

! .•  Se convoca a oposicionos para 
cubrir 1Ó5 plazas de Alféreces alum
nos de la Academia de Sanidad Mi
litar a los Doctores o Licenciados en 
Medicina y Girugía que lo soliciten 
hasta el 26 de Agosto própm o, con 
sujeción a la_s .. bases y programas 
aprobados por ReaJ orden circular de 
29 de Marzo de 1921 (D. O. núm. 85) 
y .Gaceta de M adrid del .mismo año, 
número 99, con la jsoilá modificación 
del artículo 13 de^dibhas baStes, en el 
Beníiido de ser 50 pesetfeis lo.s dierecho.s 
de examen que han de aÍ3cmar los as
pirantes, en vez denlas 25 deter
mina el mencionado artículo, de ccin- 
formidad con lo resuelto para todas
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las Academias Militares en la condi
ción sexta, regla segunda, de las ba
ses de convocatoria aprobadas por 
Real orden circular de 10 die Diciem- 
bro último (D. O. núm. 274).

2.0 Los ejercicios de oposición 
tendrán lugar en esta Gorfe y en el 
local de la Academia, calle de A lta- 
niirano, número 33, dando principio 
en 1.*̂ de Septiembre d d  corriente 
año.

3.0 De conformidad con lo preve
nida en el artículo 26 de las bases de 
referencia, el Tribunal de oposición 
celebrará su prim era sesión pública, 
en dicho local, a las diez del día 31 
del citado mes de Agosto, para proce-' 
der al sorteo de los aspirantes adm-i- 
tidos a las oposiciones, a fin de deter
minar el orden en que óstos han de 
verificar los ejercicios.

De Real orden lo digo a 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
10 de Jimio de 1924.

El Geaeral encargado óel d€Spac|id,
LÜtS BSRMIIDEZ DE C40 TRO'

Señor...

REALES ORDENES 
limo. Sr.: D ictadas p o r Real or

den de 14 de Marzo de 1.923 las n o r
mas a que liialbían de a ju sta rse  los 
Colegios oñciíales de A gentes y Co- 
misioniistas de Aduanas, en la  redac
ción de sus E sta tu to s, y resultando 
del ex^aimen de los num erosos p ro 
yectos presentados a ta l respecto, 
que la m ayoría de ellos no se a ju s- 
ieiii a las prescripciones contenidisls 
en aquella Real disposición, s© íia 
apreciaoo la  convenienoiA, recog ien 
do a la vez el sen tir exnimsto por 
el Consejo Superior de dichos Cole
gios, de fijar un Estatuto general pa
ra todos .ellos, 3la! que, teniendo 
iciGiitidaid de ñnes, deben p resen ta r 
cierta uniform idad orgánica, sin 
Fccjuicio do que cada Colegio, ade
más dn atenerse ia las reglas de este 
Eslatuio gonerat, cuente .con una  
reglamentación, d® rég im en in te rio r 
cu la que iongan cabida liaJs m bda- 

■ Re! a dos y carac terísticas que ofrez- 
C‘S !vda rdaza aduanera.

Kn coczjliu^ación a todo lo eual, 
VisLos o] decreto de 14 de Mo- 
vii-m.breme 1922, la Real orden de 
14 de Marzo da 1923, los .proyectos 
co Estatuios enviados por Jos Colé
geos oñcifle.s de Agentes' y Gomisio-r 
ues de Aduanas, y lo irifo.rmado por 
la Dirección genera! de lo G onten-

cioso del Estado Síobre dichos pro
yectos,

S. M. el Rey (q. P .  g .), de con
form idad con lo propuesto  por esa 
Dirección general, se ha servido 
ap robar el ad jun to  E sta tu to  gene
ral po r el que deberán regirse to 
dos los Golegios Oficíales de A gen
tes y Com isionistas de A duanas de 
España, los ¡enalbes de considerarán 
definitivam ente coiistituídos.

De Real orden lo digo a  V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos co rres
pondientes. D íO!§ guarde a Y. I. m u
chos*^ años. Madrid, 3 de Junio  
de 1924.

El SulMsecretario eníftríí.ado <üel Miaiatepídj,
CORRAL

Señor D irector generial de Aduanas.

ESTATUTO GEI^ERAL EU
REOir^Ei^ DE LOS OOLEOiOS OFI
CÍALES ,DE AGENTES Y COiVlSSlO- 
NÍSTAS DE- ADUANAS DE ESP A íl A

TITULO PRIMERO

DEL COLEGIO

Artículo 1.0 Los Colegios Oficiales 
de Agentes y Comisionistas de Adua
nas, de acuerdo con las disposiciones 
de su creación, o sea ol Real decreto 
de 14 de Noviembre de 1922 y la Real 
orden do 14 do Marzo do 1923, tienen 
por objeto tres fines principales, a 
Babor: Prestación de fianzas colecti
vas que respondan del fiel cumpli
miento d© los deberes de los colegia
dos para con la Hacienda en el des
empeño de su profesión, con arreglo 
a io establecido en el título III de 
estos Estatutos. Eunciones inspecto
ras, las cuales consisten principal- 
rnénte en vigilar con todo celo la ges
tión de los colegiados, para impedir 
que éstos se hagan com-petencia di ci
ta  dispensando, total o parcialniente, 
en cualquier forma que ñiere, las co- 
prislones que habrán de percibir de 
sus poderdantes, señaladas en bis ta 
rifas, por su áciuación en las op era- 
pioncís de Aduana^ j  en evitar el in- 
írusism o en el ejercicio de la indus
tria. Fí^culiades disciplinarias, en v ir
tud de tas cuales podrán imponerse a 
los colegiados lao cGrrecdones o san
ciones fijadas en el apartado C) del 
númrero 5.® de la citada Real orden de 
14 de Marzo do 1923. Y, además, tie 
ne también po'r objeto proteger y fo
m entar, los interecos morales y ma
teriales de la clase-en el orden econó
mico profesional.

Artícúlo 2y Los recursos econó
micos del Goie-gio los constituyen :
 ̂ A) Los derechos de incorporaci(3n , 
al mismo, que se fijarán por acuerdo 
de la Junta generaj, que necesitará la 
aprobación del Ministerio de Ha- 
c'ienda..

B) Los intereses o cupones quo 
produzcan la suma o totalidad de las 
fianza? colectivas del Colegio.

G) Las cuotas o cuale&(paiera otras 
©Jases de ingresos, así ordinarios cu- 
úio extraordinarios, que la Jun ta  ge

neral acuerde han de satisfacer los 
socios.

D) Los derechos que fije y perci
ba el Colegio por la expedición de 
certificados, emisión de informes' i6 
dictámenes y demás servicios tarifa- 
dos que preste.

E) Las multas que se imipongan 
«con arreglo al artículo 6.® de estos
Estatutos y disposiciones de creación 
del Colegio.

F) Loe bienes y sus reiitas qú© 
por cualesquiera otros tífuloi?, con
ceptos o acuerdos correspondan, eé 
general, al Colegio.

Artículo 3.® En el caso de disolu
ción, una vez satisfechas todas las 
obligaciones del Colegio, se de.stinará 
el imiporto de sus bienes én hi forma 
que prescriba su Reglamento inte
rior, y en su defecto, en la forma 
prevista por el artículo 39 del Código 
civil.

Artículo 4.0 La petición de cuales
quiera modificaciones o reformas de 
• los ,ip "̂cj3nt'e.s Estatu tos deberá ser, 
‘acoi-dada en Junta  general extraordi
naria, convocada para este efecto.

' TITULO II

DE LOS COLEGIADOS ^

Artiíoulo 5.̂  Todos los que solici
ten  incorporarse al Colegio presenta
rán  una solicitud!, arregráda a modelo, 
debiendo reunir los requisitos si- 
giiieaites:

Las personas naturales:
A) Tener, por los monos, veiiiti-^ 

trés años.
B) Inscribirse en la m atrícula in^ 

dustrial de la localidad.
C) No hallarse incurso en ningu

no de los casos del artículo 49 de las 
Ordenanzas de la Renta de Aduanas.

D) No haber sido expulsado de 
ningún Colegio.

Las personas jurídlca^s:
Á) E star legalmentGi con&ti luidas, 

dobiondo constar e:^lícitam ento que 
tiene por objeto social el decliccarse a , 
operaciones do Aduanas.

B> Inscribirse en la m atrícula In
dustrial de la localidad o darse de 
alta m  el Registro de Utilidades.

G) Que el represcntanto o Tepre- 
senRiniés legales dé dichas en i i la  los 
no se hallen incursos en ninguno do 
los casos del artículo 49 de las Bidc- 
nansais cíe la Renta de Aduanas.

D) Qu0 aslmiemo el reprcsenlan.- 
te o representantes legales de diehas^ 
entidades no hayan sido expulsack>a 
de ningún Colegio.

Uomlineas a ambas clases de per
sonas :

A) Constituir la fianza particular 
corrc.s]}OiKliente a que se refiere el 
aparlado A) del. número 5.® de la ci
tada Real orden de 14 de Marzo 
de 1923.

B) Ingresar en el Colegio la fian
za oolcctiva que coiTe&ponda, soa-ún 
lo dispuesto en el artículo 15 do .r -  
tos Estatutos.

G) Satisfacer los derecho0 de in
corporación señaladlos en ol apr-ria- 
do A) dél artículo 2.° de esios EMo- 
lutos.

Artículo 6d Los colegiados qii© 
sean personas jurídicas obrarán den-̂  ̂
tro dei Colegio por sus reépectivo^- 

* ropresentante^degales, indistm tam en-
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te entre sí los que tuvieren varruSj 
pero teniendo un solo voto en caüa 
caso.

Artículo t.o LoiS rolegiiados que de
jaren (ie satisfacer cargas acorda
das, las inultas impue^tafe o cual'Vis
quiera otras obligacioncfs pecúniarra«s 
que tuvieren a favor del Golegio. po
drán obtener una prélToga dé treinta 
díats para verificarlo, y transeurrida 
ésta s'»n que lo hayan oféctnado senVn 
elim,!nades dé la ii.sla del Golegi.o, el 
cual lo coimunicará a la Adminisli“j. 
ción de Aduanas a lo-s éfexd.os ü-e no 
p O'd t:i' e j e c u t.ar a que 11 as o p e rae i n n es? 
de d es'p a c h o hasta que roa 1 i ce?) o i - 
olios pagos, sin perjuicio de las san
ciones qué ccnnpB'iaíi al Golegi^ óon-- 
ira  los morosos.

11TÜÍ.0 III

BE LAS FIANZAS COLECnVAS

Artículo 8.® Para el únieo objeto 
de delim itar y íijar con toda exaclltud 
la respoLífiírbiiidad de las tíanzas co
lectivas del Coilegio ante la Hacienda, 
ÍO'S co.egiaüos, conforme a lo dispiies- 

-to en el upartado A) del número 5.® 
de la Real orden de i d e  Marzo de 
1923, estarán ágrupadois en secciones 
de 2 0 , formanao por st soias, para es
tos efectos, la fj'acción que de este 
número taJ vez quedare una sección. 

Artículo 9.̂  Gada. s '̂íCüión de danza 
eolocliva responderá única y ^subsi- 
liiariamenle, m  defecto de lá tianza 
|a rliü u ;a r a que se refíere el anarta- 
í'o A) del número 5.® de la Real ord- ;n 
Jo 14 de Marzo de 1923, de las penali- 
íarles pecuniarias e ingieres que se 
í-vc'lamen a cada úiar) de im  teí%iadois 
i|U0 formen parto de diéiia sección de 
10 o fraccióB qué píir la misma tenga 
avalada m ílamía p a n ic u la r; y amibas 
lianzas a au vez aerán tanú)ién subsi 
diarias con respecto a la sol venóla de 
los comítentes o de cuaiquiera nh :̂~ 
gación suscrita a favor éc la Hacien
da, cualesquiera que fueren sos léj-- 
minos, y se hubiere dado para garan
tizar a-lgún ingreso, en general o par
ticular, cuando el éolr^iudo hubiere 
obrado como Agente de AíluaíiOs:; pe
ro serán ambas fianzas, en la preca
ción antes éétahíecida, principalmenl^e 
resporisables cuando el colegiado hu
biera obrado como comisionista de 
tFánsilo.

Artículo 10. Wo Pbsfabte lo d is
puesto en Ion acticuiñs anteriores, 
pues eólo sve refiere a las relacionen 
dal Colegio ’cón lA Administracién, lo 
dos ios Colegiado^, sin disíincion de 
eécciones, quedan obligados, para el 
caso de que el Colegio debiera ingre
sar en fírme alguna canildad cor. n>o~ 
tivo de las respoiLsabilidades a que so 
hallan sujetas su.s fíanza.s eoledivas y 
én virtud de disposiciones adm inidra- 
tivas, a contribuir por partes Iguales 
al ingréiS'O o reposición de dichas can- 
liríadBs en Ib Tesoréría social en el 
■preciso término de tres días.

A rtíeulo l i .  SI no? con secuencia 
de dispbsielónés cié la  AdminisirUí- 
ción, se ingresaré  én  fírme a lg u n a  
p a rte  dé fíanza éo léctiva, el ‘Coiegio 
está en la obligación de renoner la 
deficiencia en el iórmirio do cinco 
días, pausados los eiiaícs sin cum - 
| l l r  este requ isito  ten d rán  suspen^ 
“d a s  las ODeracíonr^ en fa Aduáiba

ms que form eii parto  do
ia Sección caíecLadc., en taiou no so 
cuiiipi>ai diciio requtóitu. D uranle  el 
uoíiipo qüc se tdrae cid expresaao 
térm ino de ciuco dias tui reponer ia 
■iiaiizü cuIoctLva ddOGlausa, "respon
derá de i as oporamoíies que veriü - 
quen- los cuiogidJus de la Sm aló ii
aíüotada la toodiü'ad do ias llaiizas 
colectivas del Ouiégi'O.

Artículo 12. Los colegiados que
dan responaabíes pora  con ei €o lc - 
gio de los dcscubiei-tos que tal vez 
dejaren  en el seno d e i. rnisnio, por 
no habór pagádo á» la fíamendo o
no haber rcpuesU) <3 contribuido en
la T esorería  socml k  can tidad  o
onntidadcs correspond]entes. En vir»- 
tud de dicha obligación, iodos ciian- 
tos se ha llaren  en esic caso quede 11 
sujetos a las resu ílas de ta liquidia!-. 
ción a practicv:.!*, a cuya liquidación 
y suido en su con tra  p re g a n  ya des
de aho ra  para  entonces su más com
pleta con formidGd.

A rtículo 13. GuíSüido por baja  o 
por o tra  causa o m otivo cual esquíe.» 
ra, algún colegiado n sus tferécho- 
habiCinÍBs quieran ia par-
ÍB de fíanza co.icc4iva que les gq- 
rresponcla, no pod ían  hacerlo  m ien
tras no se baliten dcíinitivam ente n l- 
Liniados los docuinentus, expedlen». 
ie.s y liquidaciones en que aquél 
hubiera intervenido, con arreglo a 
la legislación de Aduamafó, debiendo 
oum p 1 ir los miSimos fcqu is 1 los. qu>e 
para  la .suelta de la íianzxi pairticu- 
lar y eslá r al cu rrien te  de lodos las 
obligaciones con el tlolegro.

A rticulo 14. Los quo dejen de 
p ertenecer a) Üolegio quedarán  sin 
eínbarg'O sujetos, mi en iras no se h a- 
ye (3<l)í Buido de la Adueri<a la úTden 
de devolución de la fianza, a  todas 
das k\s rCiSpotm'li'íilidadcs determ i- 
TiaGas én este lüu-lo, a ^que, por virtud 
de la fianza colecliva, quedan afee- 
tós los dem ás coíeg%!Ílu:S. Esto no 
ob&brnte, ningún ex colegiado o sus 
deuécboh ablentes serán responsa
bles de cantidad algiriia que la Ad
m inistración pudieria recta  m ar de ia 
Sección a que la lianza de dicho ex 
colegiado esté todav ía  ^sujetn, como 
consecuencia de dereéltos, mulhas y 
recargos liquidados sobre docum en
tos cuya Techa de prése.íitemióri sea 
posterior al en que ®quéi o aqué
llos hublerun comumieado oílcial- 
nieiite a la Áduána y éi Oolegio el 
cese o baja en la miatéícufa m dusLinl, 
reeaudándaoG la que  m  dicho
caso éorééspo.r^(li&r iá ti ’fb? eólegiMtos u 
a la.s otras peFSc.oa:s -de que se 
tal romo disponen los Esíalutos.

A rtíeulo x5. I.a Juntio direetlva 
GjarA en cada caso la  sum a que ícis 
personas que gohciien su incorpo- 
.ración -al Colegro habrán  de lu g rc -  

r en el mismo para  ava tari os su 
fianza par i leu liar, -alguna Ecccion de 
fíauzrx colectiva del -tiolegio, n a  p u - 
diendo nunca exredv r Í4 fijación fíe 
dicha sumía' dél im porte  d<3l de ana 
Sección ée  éi-clias ftausas aoIocLvas,

TITULO lY

BE LA ^XJNt A BrnUCfbíVA

Arifciilo T-fí. Los Ublagtos mfícia« 
fié A gentes y  UómisiunM tas áe

' ^i..;.iias ''régMos jpor

ó uíita dirocliva de tres colegiados 
como m ínim o, a doce, cuino miiJ ‘ 
rim o  :

Cuantío la Directiva, se compoooi  ̂
solaiiicuto tío tres:m iem bros, ios ca?o- 
go.á serán el de Tres rúe ule,
C onlrdor y  S ecretario ; cuando 
cuinpoíjga de c u a tro . miembros, stji' 
rán  (d de P r68Ídent.o, Te.-sorero-Goin 
iicrior, ñíuo.^cUmio y un Vocal: cii-iu, 
tío se  roin.puiigau de cinco, serán el 
d e  Prositícule, Vicopresideule, Teso, 
re re -C on tado r, Secretario  y un Vô 
cal; eucontío se CGmpou.ga.u do seis,
. ^i\ni el de Prmtídímte, V Ice prestí 
' c j ’e, Teramoro-Cuntador, decreta-. 
io, \cíceKecreí<ariü y o.n Vocal; cuaiu 

, o se compvingan de siete, serán el 
« e i?resirj(3nle, Vi rcp res i denle, Teso, 
rero, Coutarlor, Becreiia.r}o, Vjoese- 
' re 'a r io  y u n  V ocrl; cuando se com. 
onga.a de ocho, serán el de Protí-: 

'’mCe, Vicepresidcn.í8. Tesorero, Cor..
' a nor, Cccrei,.ario, Vicnsecretario y 
f as Vocales; cuando se cosnponíían 
do nueve, serán, el do Presidente, 
vicQpi'Osideivte prim ero, Vioopred. 
dente seguutío, TesorerG, Contador, 
SoGrclario Vicesecretr.rio y dos Vo-> 
calos; cuando ¡ns ''^ircciiva.? exre- 
rian de dicho nm <■ se riiirnerca  ̂
vú pcírianienle el v . f í e  Vocales.

Ar t í c u lo 17. i i. i ‘' n r 4 o s d e 1 a J un
ía directiva cbiíMcj-i Jos años, y la 
innovación se h a r á  por mitad cu la 
prim era quine en u dcl mes de Dlciê n- 
bre diel ano un que hayan de cesar, 
a fiTI d e qy e 103 ou ev anvenle e 1 egido? 
puedan ejercer sus cargos desde el 
día 1.” del año siguiente a la. fodia 
de la. eiocción. Cesarán junios el hre- 
s i de n l e. el Vi íie p res i d e 111 e seg u n. do, el 
Gontad'or, el Vice.-ecret.arío y ios vo
cales segundo y cuarto, y el Vicepre- 
sidenle prinrero, el Tesorero, el 
c.retariu y los Vocales piinrero, leite-̂
JO y quintó.

Artí-cuio ^i8. P^ira tomar váhda-í 
rúenle acuerdos i a JuEia directiva, de
berán estar piosenlcs, por lo menos, ia 
milau mas uno de sus compuiTentes. 
En caso de empale deciairá el votó 
tíei Ttatíldenle; pero pai‘a la iniposi- 
vióü de las dos prim eras eorrecctoncs 
•^di&cipliíiarias, a cfue se redere d 
apartado G) del numero b."* de ia le- 
pBlidu lieaf ordexi de 14 de Marzo (ie 
1923, ee requerirá la mayoría aliso- 
liita de votos de lucios l€̂ 3 .qo.o cem*' 
pongan .la J unta dJi'ectiva.

Articulo 19. Gorresporiden al ccni>̂  
ciniienlu de la Jun ta  directiva 10̂ 
aeuntos Biguientes: 1

A) Exmriiiiar y aprobar 
Clones ele iinorporación al Goimio, u 
leúnen los requisrlos estableciuos eo 
e] articulo 4," de estos Estatutós.

B) I.‘as funciones iaspoctoxas ciîi 
Gulegio. , i

■G) iíupoíier a su prudente aj’bcí 
las dos pitímeras coj-.rHcciO’iies
piinaiJas cons‘guadas en el 
do G) del número 5.“ ele la RC'ítí 
de 14 de Marzo de 1923.
. O) • La gctí tién económico -actoiinia-: 

tra iiva  d-el Golegio. : .
E) Defender ios derechos y 

téger los úite.reses de io-s éo-leĝ *̂  
cuando los con&idere justos, 
viendo cuantas peUciones o 1. 
ciónes convenientes, o 

Tando aquellas otras gestiones que o 
€iidere m is propias del caso.

F) Y todas aquéllr^s

i
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to a o s  que no o.-4'S su  cu n o ck a ien lo  
e^prssd jüo iíle  .. c • ' uio po r o s la s  E s- 
ta iu lü s  ti la J u iu a  ‘je n e ra l .

A riíriik ) 20. E ’ î L*ê “i<lonte oslem- 
la rc p rso iita ' i-ni col G olejio .

Loo Vi.t%>i’cs¡^lonG-s sus.titu-ir'.ín po r 
£ü ox'dfía al l ' iOíi  IriUo on aasaav 'ias 
o eaícrH iedadao,

El T cso ro ro  cxistodiaiA los íoiuIítís 
v criilcan d o  ios cobros y p a 

gos xOii (1 “ P á g u c se ’' dci Presiílcii-to y 
el ' iio ao  razo ¿ r’ acl O oiilador.

El C on tador c u id a rá  de la  ea riiab i- 
lidad sooiíd y su s tilu  irá  ai T eso re ro  
Gil ausa iic ia  o en íe r in cd ad .

El S ec re ta rio  d a rá  ío do das seo ie - 
3ies qu.8 ce leb ran  la s  Ju iiia s , Ic v a a -  
tando las aeÚis correspondío-ules, y e s -  
pcoirá. ios docum en tos del Eolegio eo n  
el Viséelo p;Oi* el Pre; o T r  

Ei TiCC , H ''c lc rio  s d u r a  al S e - 
era la rio  cu rnecnciins o « n a  nodadss.

T IT U L O  Y

!>K 3AS 4CATAÜ .GS24EíIaI/ES

A rtícu lo  21, ’EÁ Colegio ;&e e u ie ii-  
derá consiiO iído en J u n ta  g en e ra l oe 
p rim era  co n v o ca to ria  con la  a s is te n 
cia de la  m itad  m ás uno d-o los coie- 
giadOiS que  1 0 ' i id eg ran , y eua iq u ie rii 
que sea  el n um ero  d-e asistci?te»s si es 
de segunda convocalo rla ,

Artnculo 22. h m  J u n ta s  g en e ra le s  
se d iv id irán  en o rd in a r ia s  y e x ira o r -  
d iuarias. L a J u n ta  gen era l o rd in a ria  ■ 
será la que se re u n irá  en la. p rim e i'a  
quinceiia" del m es fie D ic iem bre  de 
cada ana, con ob je to  oe ren o v a r los 
curgoe de la  J im ia  d irec tiv a , ex?uni- 
nar la g estión  de ia m ism a y re so lv e r 
■sabré ios a.suiito 3  que se som etan  a su 
coiiociinienlo, Pai'a  esto  ú ltiin o , los 
cclegiudos que deseen í)re-&e>.d.ar p ro 
posiciones d eb e rán  h acerlo  an te s  Ó0 I 
día 1 . 0  de  D ic iem b re  de cada año. En 
otro casOj sdlo p o d rán  d ir ig irs e  a la 
Mesa en ío rn ia  de ruego  o m ociones. 
Serán ex t.ra rd iiia r ia s  todas las dem ás 
lim tas  que el Colegio ce eb re , no p u - 
ciieiido tr a ta r  en alias de los asu iito s 
que no ñ g u ren  en la eo n v cca io ria . I.u 
Ju n ta  g en era l e x tra o rd in a r ia  so r e 
un irá  tam b ién  a p e tic íán  de 2b cole
giados, debiendo  éstos e x p re sa r  c iana- 
inente el o b je to  de la m ism a.

Á riíeu ío  23. P a ra  las d e b b e ra c io -  
nes de las J u n ta s  g en e ra le s  sobre lo 
que sea ob je to  de las rnisfmas, y p ro - ' 
cediendo por la  o rden  del d ía " f i ja d a  
por la P res id en c ia  en la  co n voca to ria , 
se concederá un tu rn o  en  pr.o y  o tro  
en con tra  y a líe rna livam cnL e oonli:- 
niiarú la d iscu sió n  m ioR tras b aya  
quien p ida  la p a lab ra , ® que quede el 
punto su lie:; en lem oíd e d isca tid o  a j u i 
cio del P re s id en te . Sobre  cada ob je to  
o asunto  no po d rá  usa.r un  m ism o co- 
iegi.ade m ás de dos veees la  p a la b ra  
en cada J u n ta ,  exceplAiándose so la - 
niente de d icha  lim ilac ió n  loe m iem 
bros de la  J u n ta  d ire c tiv a  y el a u to r  
o poneiite dol asu n to  q u e  se d iscu ta .
, Si se p i’e se n ta re n  enm iendas, se 

disciitirá |3 rim eram tín te  la tom a en 
C'Onsideración de la  to ta l i-dad y d es
pués, jDor su  o rden , ía.s enm iendas.

A rtícu lo  24. La convocatQ ria  p a ra  
las-Jun tas  ̂ generales, que deb erá  1:11 clr- 
car el objeto  11 ob je tos a  t r a ta r ,  so 
C irculará, p o r  lo m onos, con v e in t i-  

h o ras  de an tic ip ac ió n .
, ' A rtícu lo  25. P a ra  a s M ir  a  la*s Jun" 

^fc^iierales y  y-oiax a cuerdos , los

.colegiados po d rán  .delegar p o r escr!.- 
ío a o tro  coíegiado q u e  no o sten te  

r^epres-entacién que ta suya.
A r tk n lo  26. C orrefsponderán al CvO- 

nocim ien to  de la J u n ta  g en e ra l los 
arsonios ■si.guienies: '

A) Y o rifíca r la  elección de ta s  p e r 
so n as q u e  'h ayan  d.e com poner :1a ,J u n 
ta  direclivxfí..

Bi E x am in a r la  gesii-ón de Ja 
m ism a.

C) im p o n e r las dos üb:ima,s 
cJoaes ^discip-liíiai’ies consignadas en 
el ^ p a r ía d o  U) del n ú m o ro  5.® de J a  
Reái o rden  de 14 de Marzo de 102'3. ,

D) D ot-erm irm r los re c u rso s  eco- 
ndsicíKs del 'C oleg io  eco a rreg lo  a  las 
n o rm ás estab lec id as en el a r i íe u lo  2.® 
d'o eslos E sta  tu  los, a s í como tam b ién  
el em pico o en a jen ac ió n  ele can lM ades 
o M entís-'del Colegio su p e r io re s  a 5.0€0 
pe  velas.

■E) Lots d e m á s  asu n to s  que  se  so- 
metm. b  bu íconoeimreirto.

T ÍT U L O  ^YI ;

DS XA ..3U R ÍS D 1CCIÓN DIBCíPLlNATlIA

Aj í /Iguío 27. P o d rán  im pone-rse a 
los colsg’iadcs las s ig u ien te s  cotpss-  
c io n es :

A ) Am un estac ión  p o r ofu i o,
B) M ulta de 506 a 10.000 pesetas.
G) S uspensión  del e je rc ic io  de la

in d u s tr ia  po r un plazo que no p o d rá  
éxceder de fre in fa  d ías.

D) E xpulsifín  del Colegio.
A r 'íc u lo  28. L as tre s  p r im e ra s  

sanciones consignadas en el a r líc ü io  
a n te n o r  se im p o n d rán  p o r los aeio.s 
que rea licen  u om isiones en que in 
c u rran  lo? coie-giadns en ei e je rc ic io  
o con m otivo  de la in d u s tr ia , po r el 
in cu rn p lim ’eiUo die los E s ta tu io s  o 
Rogi am en to s . o acuerdos v á lid am en te  
to»mados, y p o r cu a le sq u ie ra  o tro s ac
tos u o m isiones co n tra rio s  a !»uena 
fe y a deberes m an ifiesto s de com pa
ñ erism o  que, no m erec iendo  sanc io 
n arse  con la expu ls ión , fueren , sin  
em bargo , d ignos de co rrec tivo .

A rtícu lo  29. L a  im iposición de las 
dos p r im e ra s  e o rrece 'an e s  co n sig n a 
das en el a r t íc u lo  28 se aco rd a rá  p o r 
ía J u r J a  d irec tiv a , p rev ia  m id iencia  
del incu lpado , p o r m ay o ría  ab so lu ta  
de votos, y la im posición  de la  te r 
cera  se acordará-, p re v ia  au n ien c ia  del 
incu lpado , en J u n 'a  genera] e x tra o r 
d in a r ia , po r m ayo ría  de votos.

A rtic u la  30. C on tra  el acu erd o  de 
im posición  fie d ichas tr e s  sanciones 
no so d a rá  recu rso  a lguno , a no se r 
que  la m u lta  im p u esta  por la J u n -  
í.a d ire c tiv a  exceda áe  5.000 p e se - 
fas, en cuyo  caso c a b rá  a lza rse  en el 
f.érm-ino de cinco d ías  an te  la  J u n ’a 
gciiíe.ral e x tra o rd in a r ia , la  cual dec i
d irá  en líl t í in a  in s tan c ia  p o r m ay o ría  
do votos. •

A ríicu lo  3 'i. L a  i m p o ate ion  de 1.a 
ú ltim a  sanción  'consignada en e l a r 
tícu lo  28 se a co rd a rá  en J u n ta  g e n e 
ra l e x tra o rd in a r ia  y  p o r  m ay o ría  ab -  
BOiuía de vobos, en  sesión  de p r in ie ra  

ám u.vccatoria, o p o r  m a y o r ía  re laf.iva, 
en sesujn de segunda, debiendo  liober 
roG-diado en tre  am bas, p o r  lo m enos, 
un  in tm v a lo  d-e ocho d ías y p re v ia  
au d ien c ia  diel ineu lpado , en aquello s 
cas o a en que  se  co rnp ruebe babc-r tm  
socio rea lizado  o iT ecim ien íos de su s

serv ie ios -por debajo  d e  la ta r ifa  o ñ - 
■cial, o p e rc ib ir  de aus com rten tes, en 
concepto de íio inu 'a rio s  po r operB cío- 
n'es de despacho  en 'hi? A duanas, einu-r 
lum onfos que no ge a ju s te n  a di.chas 
t-arifas aulorizad '-.s con c a rá c te r  <»ñ- 
cia.l

A rtícu lo  82. C on tra  él acrierdo de 
exrputñióo cabrá el recu rso  de alz;tda, 
d en tro  de los qu ince  d ías siguí evite- al 
en que se no liílque , an te  el M in istro  
de ífacienda. ■consignada en el a r t íc u 
lo 3.® deí Real decre lo  de 14 de No
v iem b re  de i9'22.

A rlí culo 33. D ura  ni e la  í.raiiu ta -  
cíón del recu rso  de a lzada oontre  el 
aenerdo  áe expu lsión , el coleg’aoo en 
tred icho , p a ra  con t.iU iar actnam io  de 
A gente o C om rsí'onis 'a de Adiianávq 
dfTierá o m is titu ir un depósilo  o fianza 
en mol ál ico o v:alones equ iva len  l es .al 
im p o ríe  d e  una  sección d.e fianza co- 
iexTiva, cuya fiTmza o depósito  .̂ e le 
roK iitu irá  inm ediB terne.n 'e, si ei Mi
n is tro  de H acienda rev o ca ra  el .acuer
do de expu lsión , y s igu iendo  Ins m is
m os t vúm i tes qu e p a ra  la dovo 11>c ion 
de  fianzas p a r tic u la re s  y  colec tivas, 
si lo con firm ara .

A rtícu lo  34. C uandq llegue a co-.  ̂
no-einuento de la J u n ta  d irec tiv a  ?J-: 
gún  hecho  que p u ed a  m erecer co rrec 
ción d ísc fp íin a ría , d es ig n a ra  a uno da 
sus Vocales p a ra  que, asi.s'ríio del He- 
c re ia r io  del Colegio, m s lru y a n  el 
o p o rtu n o  ex p ed ien te  en a v e rig u ac ió n  
del hecho, recog iendo  los dat.os y  
p rac tican d o  las nveriguacioneg  a ello  
conducen tes. U na vez recogidos ios 
elem en tos de j i r c io  que dicho? Vocal 
y S ec re ta rio  estim en  su fie 1 en tes , S3 
c ita rá  al in m Jp ad o  p a ra  que, e'o ei 
té rm in o  de cinco días, exponga, p o r 
e scrito  o v e rb a lm en te , las razones en 
rpre fumóo m  excu lpación , aduc ien do  
las p rn rb a s  o ju s tificac io n es  que c re a  
conven ien le .

El esc rito  de excu lpación  o las ma.-  ̂
n ife s tac io n es  v e rb a les  que h a c a  de-. 
b e rán  u n ir s e  o hace rse  co n sta r, fir
m ado p o r ei in te resad o , en el expe
d ien te .

Si el in cu lpado  no com paree  i ore, 
d espués de] llam -am lento que deberá  
d 'lrig írsíde  p o r tre s  veces, se h a rá  
co n sta r así en el ex p ed ien 'o , o las r a 
zones p o r que no asis te .

Go-rmp robad as las ju s tificac io n es  a u e  
aduzca el in cu lpado  p o r los in s lA 'r -  
to res  del exoedierite , lo p a sa rá n  n ia 
J u n ta  d ire c tiv a  p a ra  su  exam en. E s ta  
d e s ig n a rá  u n a  Ponencia , con e x r l ii -  
sión del b ec re trid o  y d.̂ 1 Vocal ins
tru c to r , p a ra  que  lo ecJudix^ y pro-* 
ponga la  re so luc /ón  que p roceda.

A rtícu lo  35. Si p o r el re su lta d o  
del ex p ed ien te  in íJ ru íd o  conrnrrnrg al 
a r t íc u lo  a n te r io r , la J u n ta  d ire c tiv a  
en ten d ie re  que p rocede lo, im posic í n  
de a lguna de la.s sancione? reservc 'dPs 
a la Ju n ta  g enera!, convcn'"ará a ó s 'a  
con ocho días, p o r  lo rnerios. de a r J e -  
lación. Si G-1 inc iiipado  a s is tie re  a d i
cha J u n ta  d eb erá  r e t i r a r s e  an te s  de 
cmíoezar la  v o tac ióa .

A rtícu lo  36. La in s tru cc ió n  y  re 
so lu c ió n  del re.ferido exped ien to  n-o 
p o d rá  exceder de t r e in ta  d ías  hábiles^ 
cuando  su co n o e im ien 'o  eorrespc-noa 
a la  J u n ta  direcí.iva. ni d̂ > cu a ren ia  f  
cinco  d ias , ta m b ié n  h áb ile s , e u a n d o  
esté  re se rv a d o  su  co-iioc'iirdesi^ m 
.inníA g en e ra l.
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DISPOSICIÓN transitoria

Publicados los prcsoAles Estatutos 
en la Gaceta db Madrid, los Colegioa 
Oficíalos se eonsiderarán definitiva-' 
monto constituidos»

Aprobado por Real .orden do este 
Ministerio do esta feoha. Madrid, 3 de 
Junio de 1924.—El Subsecretario en
cargado del Ministerio de Hacienda., 
José Corral.

limo. Sr.: Vistas las Reales órdenes 
de la Presidencia dol Direiotoria Mili-, 
ta r do 25 de Abril y l.<> de Mayo úi-: 
timos, relativas a la provisión de las 
vacantes producidais por la§ cesantías 
decretadas como consecuencia de lo 
dispuesto en el artículo 2 °  de la Real 
orden de 17 de Septiembre próximo 
pasado, y vista asimismo la Real or-ñ 
dein de este Ministerio de 24 del ci-! 
tado mes de Mayo (Gaceta del SO), 
nielada para dar ^

aquéllas en lo que se refiero a los fun
cionarios de Hacienda; y

Considerando que babiéndioso! ob
servado que al form arse la relación 
que acompaña a la mencionada Real 
orden de 24 de Mayo so lia incurrido 
en el error, de eonferirso el ascenso 
fuera de turno con la retroactividad 
dispuesta por la Real orden de 1.'' de 
Mayo a algunos funcionarios que li:l- 
bían aiscendido por el tmmo de com
pensación, contraviniéndosa así lo 
mandado en dicha Real ordén del Di
rectorio Militar;, que previene que ese 
beneficio sólo puede alcanzar a la r i 
gurosa antigüedad m  la clase, o siea a 
los que ocupen los prim eros lugares 
en el escalafón, de conformidad con 
lo preceptuado en el últim o párrafo 
dül artículo 65 del Reglamenta de 7 
de Septiembre de 1918, por lo que se 
haca preciso rectificar la citada rela-^ 
cióp, ajustándola a la norima indicada,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servR; 
do aprobar, en sustitución de la re 
lación de ascensos mencionada en la 
Real ord'en de 24 de Mayo último, ia 
que es adjunta, disponiendo a la ve>z 
que, con referencia ti la misma, se dé 
cumplunLeniq por los Jefes do I019 
Centros directivos y de servicios y 
por la Secciór» del Personal da esto 
Ministerio a lo prevenido on la repe, 
tidá Soberana disposición de 24 do 
Mayo.

De Real oidísn lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguieii., 
teis. Dips guardú a  V. I. muchos años. 
Madrid, 4 do Junio de 1924.

SI SubsewetarSo encargaáo del
GORRAIi

Señores Je fes 'd o  ios Gentros directi-  ̂
yos y Jefos de servicio del Depar-: 
lamento do Hacienda,
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1 2 8 4 1 2  J i m i o  1 9 2 4 G a c e ta  d e  M a d r i d . - N ú n i ;  16.1

pocUvairieiito, pasen a ocupar núme
ros en las Socíiones tercera, cuarta, 
quinta, sexta, séptim a y oetaya del 
BS'Caiafón, con la antigüedad de 27 
de Mayo del coiTÍentó año y sueldo 
anual desde el mismo día de 13.000 
pesetas el prim ero, 11,OOO pesetas el 
«egundo, 11.000 pesetas el terooro,
10.000 pesetas el cuarta, 8.000 pese
tas el quinto y 7.000 pesetas el sexto.

Es asimismo la voluntad do S. M. 
que D. Francisco Javier Sáncñez Gan- 
tón pase a la obtava, conii-
nuando en la situación de excedencia. 

. ftn que actualmente se encuentra.
De Real orden lo digo^a^V. S. para  

su conocdmiento y efeictos. Dios guai*-: 
de a V. S. niuchoís. años, Madrid, 4 de 
Junio de 192̂ 4. .

El Suíjsecretarto encargado deí Ministerio, 
LEANIZ

; Señor Ordenador de PagbsS por qbli- 
, gaciones de esto Ministerio.

De acuerdo con el dictamen em iti
do por la Cómisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Juan Moles Ven
tura, en v irtud de oposición. Profesor 
auxiliar de la Eiscuola de Artes; y  Oñ- 
eios de Granada, con destino a la en
señanza do Dibujo lineal, propuesto 
por el Tribunal califlcador, reíngre-í 
sando en el Escalafón del Profesorado 
auxiliar de las Escuelas Induistriales 
y de Arlos y Oficios, en el que fu é  
declarado excedente por Real orden' 
de 29 do Marzo de 1922, figurando en 
la Sección tercera entre D. Josó Ar- 
baiza y D. Francisco Matanza y per
cibiendo la gratificación anual do 
Í.5C0 pctsetas, eorre.spondlente a la 
sexta Sección del Escalafón, hasta 
tanto haya vacante en laí Sección al̂  
la que corresponde.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. B, mucíios años. Madrid, 6 de 
Junio de 1924.

Si Bübsecp l̂arlo encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador do Pagos por obli
gaciones de este Minisierio.

V acante en la F acu ltad  do Filoso., 
f ía  y  L etras ,cle la U piyersidad de 
Sevilla la  cótedra do H isto ria  m o
derna y  contem poránea de E spaña, 
por jub ilac ió n  de D. F ran c isco  Pa« 
$és y  Belloc, que la  desem peñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r -  
f lé o  d isponer se anuncie su p rov i- 
i ié n  a concurso pre%ÍQ de tra s la 

ción, con arreglo a lo dispuesto en 
el Real decreto do 30 do A bril de 
1915, en relación con el de 17 de 
Febrero d e  1922.

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guaide a V. B, m uchos años. M a- 
drid, 10 de Jun io  de 1924.

M  Subsecretario encargado del Ministerio, 
IiÉ A N IZ

Señor O rdenador de Pagos po r obli- 
gacio-nes de este M inisterio.

laP ara  debido cmplimiento. d 
Real orden de 7 de Abril ú ltim o,

S. M. el Rey (q, D. g.) sa  ha  se r
vido disponer que la cá ted ra  do L ó- 
glca fundam ental de la F acu ltad  de 
F ilo so fía  y  L etras de la U nivedsi- 
dad de Salam anca, ;se anuncie, para, 
su proyosión, a  concurso previo' dé 
t.rdslapió.rí, en Jo s 'té rm in o s  y  con- 
dieiones a que se refiere el Real de
creto  de 30 de Abril do 1915, en re 
lación, con el de 17 de F ebrero  de 
1922.

De Real orden lo. digo a V. S. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dio's 
guarde a V. ,S. m uchos años. Ma
drid, 10 de 'Junio de 1924.

Ki BobSí̂ Trvitaric» enourgado del Miaísterto,
T.EANIZ

Señor O.rdenador de Pagos por obli
gaciones de esto M inisterio.

Vaca.nte e.n Ja F acu ltad  de F a r 
m acia de la Universidad de B arce 
lona la cá ted ra  de Q uím ica in o rg á 
n ica  ap licada a la F arm acia  y p rá c 
ticas de L abora to rio  p o r fa llec i
m iento  de p .  José  López Capdepóñ, 

S. M. el R e y  (q. D. g .), en cum 
plim iento  de lo preceptuado  en e l 
Re-al decreto de 30 de Abril de lOi.óV 
Be h a  servido disponer que lá m en
c ionada  v acan te  se  a'nuncié, p a ra  su 
provisión, a concurso  do traslación  
entro Gateciráticos numorarios y A u- 
x ilia res  que fengan  reconocido ese 
derecho, en los térm inos y condi
ciones a que se refiero el ya citado 
Real decreto, en relación  con el d ó , 
17 do F ebrero  de 1922.

De PtOál orden lo digo a V. S. p a 
ra  su .conocimrciito y efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos a ñ o s . Ma
drid, 10 de Jim io do 1924.

BJ2 BxúmcTttnrlQ encargado del 
LEANIZ

Señor O rdenador .de Pago.s por obli
gaciones de esto M inisterio .

Desierto por Real orden do 20 cié 
Mayo últim o, el .concurso provio de 
traslación , anunciado p a ra  proveer 
la .Cátedra de Histologíaí e Histoqui- 
m ía norm ales y A natom ía Patoló
gica, vacante en la Facultad do Mo- 
úiciiia de la ünivex^sidad de Valla- 
dolid,

"S. M. el Rey (q. D. g .), en cnai- 
p lim icntü  de lo preccptundo en el 
Real decreto do 30 de Abril de 1915, 
so ha servido disponer que la men
cionada vacan te  se anuncio para su 
provisión la concurso de traslación 
en tre  C atedráticos num erarios y Au
xiliares que ten g an  recorfó-cido esc 
derecho, en ios férm inos y condi
ciones a que se refiere el ya citado 
Real decreto en re lac ión  cpn fjl fio 
17 de F ebrero  de 1922.

Do Real orden lo digo m V. Lf para 
su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchoe amos. Madrid, 
10 do Jun io  de 1924.

El Subsecr-etario cncar¿íaáo Ce] UJnfsficrio,
’ LEANIZ

Señor O rdenador de Pagos pór Obli
gaciones de este M iniaterio.

D esierto por Real orden de 15 de 
Abril último. cl coneuiso previo de 
irastaíción, ariunckulo p ara  proveer 
la  C átedra de íligiono con práctica? 
de E a t' t eri o 1 ogía san it ai-i aa,.csanto 
en la  F acu ltad  de Medicina de tai 
U um usídad  do Sevilla.,

S. M. el R e y  (q. D. g .), en cum
plim iento  de lo preceptuiajdo .en el 
Real decreto do 30 de Abril de i 915, 
se ha  servido d isponer que la raen- 
oionada vacan te  se anuncie  para ,su 
provisión ía concurso do traslhc-ióii 
en tre  .C atedráticos niimerário.s y Áii- 
x iliares que ten g an  reconocido eso 
derecho, en  los tórm inoe y condi
ciones a que se refiere el ya citado 
Rer..! decreto, en re lac ión  cop el do 
17 do F eb rero  de  1922.

De Pmal orden lo digo ¡ai V. S. para 
su conóciraleR tó y efecto.s. Dios 
guarde a V. S. m uchos años, Madrid, 
10 do Jun io  de 1924.

El Snl>8ecrcíî t*io eacar̂ gaáo Mialstsfi®» 
LExVNIZ

Señor O rdenador P a g o s  p;.or Obli
gaciones de M inisterib.

D esierto  p o r  ■Real db
Abril ú liim o  ;e.l c'.pncurso imevio do 
trasliajció.n, ániihci a d o; p.ar a  ̂¡pr oveei 
la  O átedrá de D erecho polítieo es
pañol com parado  jcp.n;fiel extranjero^ 
de la F acu liád  de Derecho, vacaii 
en la  U niversidad de Muréia,
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.S. M. ci Rey (q. D. g .), en cam - 
¡'.íiiniento do lo preceptuia'do en. el 
Real decreto de 30 de A bril de 1915, 
so lia servido disponer c|ue la m en
cionada vacan te  se anuncíe  p a ra  su 
provisión la oonoiirso de traslac ión  
cidro C atedráticos num erarios y Au
xiliares que tengan  reconocido eso 
ti^'recbo, en los Términos y conJi- 
ciones a , que se reñore el ya citado 
jn̂  d de; roto en .relación con el .de 
i 7 de Febrero  de 1922.

De Road orden lo digo ¡a V. S. p a ra  
su funiociniiento y efectos. Dios 
puarde a V. S. inuobos años. Madrid, 
10 de Junio  de 1924.

El 8-.’l:rocrc'taño cncnr^fico Cel Minlstcdo,
LEASJZ

■ Señor O rdenador do Pagos por Gbli- 
gr,cio::r:s de o. t̂c MiniiStcrio.

EHlMSfEMIIOH CEHTBAL

DíPAHTAMENT03 aiN 13TERJALES

Di LOS
ú m 'c m s  ¥  M o r m m B O

Rcsid lando que el Registrador d«e la 
I'i'u|)iediid de Toledo inanifesló que a 
ii:s seis do la tardo dei día 2Q de Abrjl ~ 
ibiimó se declaró u n ’ incendio en el 
coi.(icio que ocupa la oficina del Ilc- 
p.-dro:^^ "  ' b

.lesiiliando que siicesivamento re- 
n.bió a la Dirección diolio llegislrad'or 
v..;vo ceinunicac-iones sobre el sinies- 
a o, do las que aparece que no lia sim 
ü ‘ií.tü daño alguno el Mercantil, que 
taiXvsido dosiraídO'S del Regiotro de" la 
Propiedad el libro corriente do Nern- 
b roe a y los libros números 22, 28, í i 2 
y 117 do Toledo, y que no ha  alcaii- 
uulo el incendio a ningún otrO' libro 
ui documento de la oficina:

RasulLando que el Juez do prim era 
liisiancia del partido rem ite acta,- le
van tada el mismo día de ocurrir el 
incGiidio, haciendo constar ({uo de la  
visita practicada se despre.ade que no 
se han producido más daños que la 
destrucción,de los cinco libros indica- 
Oes, eslaiido iodo.s los domas, así como 
icg-ajcs y docuinento.s, en porfolio es
tado, la' oficina instalada convenien- 
iemenle y  el despacho sin su frir in- 
lerrupoion, añadiendo que el inceiidio 
fue casual: 

llosullaiido que el propio Juez m a- 
atílesia, conteeiahdq a oficie do este 
dentro, que el incendio; ocurrió a las 
cinco o, seis de la carde del día 20 dd 
ébril, parecieíiclp que en aquel m o- 
niciito, por ser domíingo, no so luülá- 
i a en la localidad el Éegístradór, si 
hien se presentó poco después-, p res- 

bdo declaración el nñ&mo día:
, yisto ol articulo 222 do la ley Hi» 
poieriiri.a y la lev de lo do Agosto 

1873.

b. Id. el Rey (q. D. gi) lia acordadlo 
lijar el día 1." dp Julio  próximo para  
que empiece a correr el plazo de pre^ 
scn tadón ' de lots títulos que exijan 
reinseripc-ión, dóbiendo darse al efec
to la _ rnayor publicidad posible, sin 
perjuicio de que el Ilegistrador deba 
utilizar iodos los medios do y[UO pue
da disponer, conducentes a ía r&com- 
titución db las inscripciones perdidas.

De Real orden comunicaba poi el 
Sr. Subsecretario-de esto Ministerio i o 
ciigo a V. L para su conocimiento, ira.-- 
lado al Registrador, con orden do, que 
lo publique en los periódicos oficiales 
y i)or edictos en la fornra-^rycspo.n- 
dionio y demás cfecios. D ios'guarde’a- 
Y. 1. muchos años. Madrid, dj. de Ju-- 
ni o d e 1924.— Ê-1 Jeln, sui>eFÍot‘ ''de Ips- 
Regislros y del Notaríádo, S. O d^.sco . 
y Sánchez.
Sed.O' Presidente do la Audiencia da 

Madrid.

W im s. Premios. Poblaciones.

m ñ E Q in o u  ú^E ím m d^  d e l  t e s o «  
n o  p í i i ' i u ü ú  Y o 'm E M A o m u  o e -  

eCHAL FAQOa DEL ESTADO
Esto Centro directivo ha acordado 

que so abra el pago do la m ensuali
dad coiTíente a ’ías Glaseis activas, joa- 
sivas y Clero, que perciben sus habe
res y ' asignaciones''en esta Corlo, en 
las provincias del Reino y Tesorería 
de la Dirección general cío la Deuda 

- Y Clases pasivos, en los días siguien
tes:

Clases' pasivas, ,:̂ 8 del corriente mes.
Cfl-ashs activas y Clero, 27 del ídem 

ídicm.
Material, 28 del ídem id.
Madrid, 11. de Junio de 19,24.— "̂El 

Director gonñrál, Juan R ódcnas.

LOTimÍA NACIONAL ' '
Nota de los números y  poblaciones a 

que han carrespoiidido los 14 ¡gre
mios mayores de cada una de las 
Ires series del sorteo celebrado en 
este día.

Ntlms. Premios. Pobladoras.
   _

5.fil9 120.900 Sevilla, J-̂ os Barrios, 
lAntequera.

31.288 05.000 Barcelona, Ban Sebas
tián, Reus.

7.198 .25,000 Goruña, Madrid, Ya~
1 encía.

20,039 iO.OOQ- San Sebastián, Madrid, 
■Scija.

27,^40 2.000 Barcelona, Lérida, Ya-
loaeda.

29.C7G 2.000 Madrid, Madrid,- Ma
drid.

11.660 2.000 Madrid, Madrid, Ya-
/ . . .  leuicia'.
' 7,452 2.000 Yergara, Melilla Bil

bao.
10,305 . 2.000 Yitoria, Madrid, BiD 

bao.
12.491 2.Q00 Granada, Alameda, Ma

drid.
19.021 2,#00 Yaleneia, La Palma del

C an d ñ d<o, R r

3T.564 2.000 Barcelona, M a d r i d ,
Pontevedra.

8.77G 2.000 Reinosa, Madrid, Mar
ios.

31.658 2.00'0 Soria, Soria, Soria.

Madrid, 11 de Junio de 1924.
En el sorteo celebrado hoy, con 

arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general do Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para  adjudicar los cinco 
premios de 125 pesetas cada uno asig
nados a las doncellas acogid^as en los 
Establecimientos de Beneñcencia pro
vincial de Madrid,, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Antcmia Martínez Jmpez, CivucepcióR 
LÓpoz_ Aguado, María del. P ilar de M 
Torre y María liabrador Alcañiz. dél 
A;3'iid de Nue-stra Señora de las Mer
cedes; Presentación Duran Jáuregui, 
del Colegio, de la Paz.

Lo que se anuncia para coiioci- 
mienip del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Junio de 1924.—P. Q„ 
Daniel Grifo!.

PROSPECTO Dí:; PHElálOS 1L\RA UL SOR
TEO QUE SE HA DE CELEBRAR EN XLA.- 
DRID EL DÍA ¿1 BE JUNIO DE 1934.

Ha de constar de tres series 30.Ó0# 
billetes cada una, al precio de 5G 
pesetas, el billete, divididos er.*. dé
cimos a cinco pesetas; distr¡.huyen-- 
dose Í.OSIÁO'O pesetas en 1.490 prc-> 
míos para cada serie, de la iuanem  
siguiente: ,

-PREMIOS BE CADA SERTE PESETAS

1 de  .......... . 150.00b
1 de...............      70.000
1 de....... ..........................  30,000
1 do... .........    10.000

12 do 2.500 . . . . . . . . . . .  . . . . . . '  30.000
1.180 de -500  ...............   590Y9O

99 ap ro x im acio ries  de 
500 p é se la s  cada u n a  

p a ra  ios 99 n ú m ero s  
r e s ta n te s  de  la c en te 
n a  del p rem io  p r i 
m ero  ...........   49 .ca'^

99 ídem  de 500 íden-^ id., 
p a ra  los .99 n ú m ero s  
re s ta n te s  de la c e n te 
n a  del p re m io  se 
gundo  ............  o 4 9.5 CJ?

90 ídem  de 500 íd em , id., 
p a ra  los 99 n ú m ero s  
r e s ta n te s  de la c en te 
n a  del p rem io  te rc e ro . 49.:iEh

2 ídem  de 2.000 ídem  
ídem  p a ra  los n ú m e 
ro s  a n te r io r  y p o s ie -  
r io r  al del p rem io  
p rim e ro  ...........................  4 C';0

2 ídem  d e ' 1.600 íd em  
id. p a ra  los d e l p re-’
m ió  segundo   .......... 3 . : 0d

2 ídem  de 850 ídem  
id. p a r a  les dcl 'pre~- 
m ío  tcrecTO .........     lA^K)

t ,499 , 1.037.4ü0

L as ap rax ím iaciona- son e o m p a ti-  
r\nn í?na!ouier oU o p re n d o  q u t
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puedn: corresponder al billete; enten
diéndose, con res^pecto a las señaladas 
para tns números anterior y posterior 
al do loy premios primero, segundo y 
tercero, que si saliese preruiiado el 
númeco í, su anterior es el número 
SO.OOC, y si fuese éste el agraciado, el 
billeto número 1 será el siguiente.

 ̂ Pero la aplicación de las aproxima- 
eionec de 500 pesetas, se sobreen
tiende que, SI el premio primero co- 
rresp^Mide, por ejemplo, al número 25, 
se consideran agraciados los t)9 nú- 
mercs restantes de la centena: es de
cir, desde e! 1 ai 2'5 y desde el 26 ai 
iOO; y en iguci forma tas aproxima
ciones de los premios segundo y te^r- 
cero. ;

SI sorteo se efectuará en e! local 
'destín a do al e fecto, con las solemn i- 
dades prescritas por la instrucción 
del ramo. En la propia fonma se lia,- 
rán después sorteos especiales para 
afljudicar Cinco premios de 125 pe
setas entre las doncellas acogidas en 
los E.dablecimientos de Beiiefieeiicia 
provincial de M adrid

Estos actos seiNán públicos, y los 
concurrentes interesad-os en el sorteo 
tienen derecho con la venia del Pro- 
sidenie, a hacer observaciones sobre 
dudaQ cfiie tengan respecto a las ope- 
raeioTurs de los soríeos. Al día sic^nien- 
te de rfectuados é-síos, se expondré el 
resuHudo al púrdico, por medio de lis
tas i mi presas, únicos documeníos fe- 
baeienies para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en. las Ad- 
rninistraeioiies donde hayan sido gx-  
pendidíis ios billetes respectivos, con 
presonfación y entrega de los mismos.

Madrid. 24 de Noviembre de 1923.-— 
El Director general, Juan Rodenas.

g e ^^e e m l  d b  B ñ m m ñ B
De conform idad con lo dispuesto 

en la c ircu lar de esta  D irección de 
15 de Marzo úIt!m«o, las oposiciones 
a plazas vacantes de personal fa 
culta tivo  de las B rigadas san itarias 
d'0 AUvante, C astellón. Cuenca, G ra
nada. Guadala.jara, Huelva, Madrid 
y Sona darán  comienzo en el ins
titu to  Nacional de Higiene de Alfon- 
feo XTFC el día 16 de los corrieñíes,, 
a las cinco de la tarde.

Los señores que han solicitado 
parto en aquéllas se presen

ta rán  en dicho Centro en el día y 
hora indicado, quedando desde lue
go oxrdiiído el que, sin causa p re— 
ViaTn^:r¡íe jiistiñcada, dejare de h a -  
’cerlo.

Madrid, 10 de Junio de 1924.-—P. A. 
del Tribunal el Presidente, Román 
Q l J r í r á n .~ ’Confí)rme: El Director 
general, F. Miirillo.

i^STIílJCSiOPJ PilULICñ ¥ BE- 
LLAS A R T E S

8 U@8 E0 RSTARIA
' E& halla vacante en la Universidad 
f e  Sevilla la Gálcdra cte.^Tistoria mo- 

, j  AOiriemnoráaea Espaüa,

h a  de p ro v ee rse  p o r concurso  p rev io  
ÚQ Ircusiad o, coiif o n n e  a i o ctiápueslo 
en el Real decre to  d-e 3<0 de Auí-íI oe 
19Í5, eii re]aci¿m  con el die :17 de F e 
b rero  de 19‘22 y Real o rden  de fisM 
feciia.

-iT ieáen  o p ta r  £x, la  tra s la c ió n  los Ga
te a r  á tico s n u n ie ra r io s  del m ism o g r a 
do de ens-Biiaiiza que en p rop iedad  
desem -peñen o hay an  desenrpeiruJo  
G alea id  igual a vacau le  o ue in 
du d ab le  an a log ía , p o r t r a ta r s e  de la  
m ism a maleimi, docente .

L os as |u raiite is e ieva i'án  su s so lic i
tudes , acom pañadas de la ho j a  de s e r 
v icios, a es'ie M m ásteriu , p o r  coiidiiie- 
to y con iu iG iine del J e ie  del E s ta -  
b lec im ien lo  dondie s i iv e n , p re c is a -  
raen ie  deetim  del plazo iin p ro rro g .ib le  
de v em lo  .d ías , a eoiitrm dcsae  la  pu~ 
b lic a c iü ii  de esto an u n c io  en  i a ( ía o k ta
DE MaDIIID,

E ste  a iu incio  se  p u b lic a rá  en los 
BuicLi'sieh Oficiales ao las p rov incu is  
y, p o r rnedio de edición, en lodos ios 
Esiablecim iientü'S p úb lico s de eos a la n 
za de la  N ación ; lo cual se ad v ie r te  
p a ra  que  las A .utoridades respeciivcis 
d ispongan  que así se v c riíiq u e  desde 
iuego , s in  m ás av iso  q u e  e-i p re sen te .

Madrié, ÍO do Jum o de 1924.—-El 
Sui3Sécr6iaiio , Leaniz.

Be halla .vacante en la Universidad 
do Salamanca la Cátedra do Lógica 
fundame.íital, que ha de proveerse |>or 
ooíicurso previo de traslado, conforme 
a lo dispuesto en el Real decreto de 
30 d¡0 Abril de 1915, en relación con 
el de 17 de Febrero do 1922 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a ia irasiación ios Ga- 
te-drálicos num erarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad 
desempeúeii o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante o de in
dudable analogía, por tratarse de la 
misma m aíeria docente.

Los aspi'^aiites elevarán sus solici
tudes, acompañadas de ia hoja de ser- 
vicios, a ej^te Ministerio, por conriuc- 
to y con informe dei Jefe del Esta- 
bleciiniento donde sirven, precisa- 
menie dentro del plazo improrrog.iblB 
de veinte días, a contar desde ia pu
blica,ción este anuncio, en i a Gaceta
DE M a d r i d .

Es le anuncio se piiblicaiM en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de ediictos, cu todos ios 
Bsiableciniíicntos públicos de enseñan
za ae la Nación; lo cual se advierte 
pa ia  que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente*

Madrid, 10 de Junio de 1924.—El 
Subsecr etar i o, Leanlz,

Be halla vacante en la Universid:ad 
de Barcelnna la Cátedra de Químiciii 
Inorgánica., que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme a lo 
aispiiesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, en relación con el de 
17 dí0 Febrero de 192.2 y Real orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la tra.slacion los Ga- 
lodráticos nuimterarios del imsmo gra.. 
do de enseñanza que habiendo ingresa
do por oposición o por concurso, des- 
emíDea0 a o hayan desempeñaido en pro

piedad asignalura igual a la vacame. 
También puGrán concursar ios íVuxî  
liyres que tengan iegalmente recono^ 
cido es.io derecuq..

Los aspirantes elevarán sus soiici, 
tildes, accrní,Vi nadas de da lioja de scr  ̂
VICIOS, a esie Minislerio. por coadiic- 
k) y co-n informe dei Jefe del Es la., 
blecimienlo donde sirven, orecisiu 
mente clenlro den plazo improrrogabio 
de veinte días,, a contar desde la pu
blicación de este aumicio en ía G aucta  
DL M a d r i d .

Es;o anuncio S8 publicará en loa 
Boletines ü fíe tales do las provincias 
y, por rnerlio Me edictos. ena.oclos los 
Establecindoiitos públicos de eiiSeoarD 
za de la Nación; lo cual se advierto 
para que las Autoridades respeeíivas 
dispongan que asi se verkique desde 
luego, sin más aviso que el [írosenle.

Madrid,' 10 de Junio de 1324.— 
Suissecrelario, Leaiiiz.

Se llalla vacante en la Universidad 
de Vallauolid la Gáteara de MisLoiogia 
e íiistoqiiirnia norma.es y Anatoniía 
paíologiCd, que ha-de pi-oveerse por 
concurso de traslado,, confqrme á lo 
dispuesto en el Heal decrelo de 3ü de 
Abni ae í9 i5 . en reiacMn con el üe 
17 (le Febi'cro de 1922 y Real orden 
de esta lecdia.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos num erarios del mismo lira
do de en.serianza que habiendo ingresa
do por oposición o por concursu, cics- 
empeiieii o hayan ■desempeñado en pro
piedad a,s;gna.lura igual a. ia vacante. 
Tanñoiérm pudrán concursár los Auxi
liares que tengan legaimeiiite recono
cido este dereciio.

Los aspirantes elevarán sus solici- 
iu-des, acompañadas de la hoja de sci- 
.vicios, a este Ministerio, por condue
lo y con iaíornie deí Jefe del E.ña- 
b iu /m iento  donde siiv ín , precisa
mente dentro dei plazo irnprorrogadlo 
fie veinte días, a conyir desdeña pu- 
blicacion de este anuncio en la G aceta 
DE .Ma d r i d .

Eoie anunivio se publicará en los 
Botenaes Oficíales de las provincias 
y, por medio de edáclos, en toduŝ  los 
Establecimíienlos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierto 
para que las Autoridades respoclivas 
dispongan que así se verífíqu# <lesdo 
luego, sin más aviso que el prescnR.

Madrid, 10 de Junio de 1924.-—El 
Subsecretario, Leaniz.

Be baila vacante en la U n iv e r s id a d  
de Sevilla la Cáledra de H i g ie n e  con 
práctioas de Bacterioiogíá s a n ita r ia , 
que ha de proveorse por concurso oe 
traslado,^ conforme a lo dispuesto «a 
el Real decreto de 30 de zV b ril 
en relación con el dé i 7 de Fcr;¡‘crQ 
de 1922 y Real orden de esta fecha.

Rueden optar a la traslación loso^ 
tedráticos num erarios del mismo 
do de enseñanza que habiendo ^
do por oposición o por concurso, 
empeñen o bayan desempeñado en 
piedad asignatura igual a ó
También po^itrán concursar los áux
liares que tengan legalmente recon - j  
eido este derecho. .. .

Los aspirantes elevarán sns finnv
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tudes, acompañadas cío la hoja de ser- 
vi c i Cis, a osle Ministerio, por conduc
to y con informe dei Jefe de! Esta- 
blccimieriio donde siiven, precisa
mente dentro del plazo improrroGuiblo 
de ve i lile días, a contar desdo la pu- 
biicacióD de este anuncio en  la O acota 
m  Madi-ud.

Ksíe arrancio se publicará en los 
iiCíc'Ponia i)ficíal/¿!{ de las provincias 
y, por rnerlio de cddcl.os, en todos los 
Ésiolilocinvenios públicos do enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para quo las Autoridades rosuectivas 
dispongan quo así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el ^])re.scnle.

Madrid, 10 do Jim io do 192-V —-El 
Subsecrcí.aTio, TiOaniz.

So iuiila vacante en la Universidad 
de Murcia la Cátedra de Dcroeho ‘po
lítico español comparado co-n el ex
tranjero, quo ha de proveors-ó por 
concurso -de . traslado, eoníonue a lo 
clispiiesto cu ci Real decreta de 30 de 
Abril de 1915, en retan i ̂ ni con el de 
17 de Febrero tío ií>22 y Real orden 
do esta fecha.

Piiodon optar aña  traslación losGa- 
'tcuráticrs num erarios del mismo g-am 
tío de oiisoñaiiza que habien-do ingresa
do por oposición o por concurso, Res- 
e /ipcóen o hayan -dosernpefiado en pro
piedad asignatura iipual a A Taesm te. 
También podrán cencursar los Auxi
liaros que tengan .legaJmentó recono
cido o.síe derecho.

Jvos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la lioja de ser
vicios, a est(3 Ministerio, por conduc
to y con informo del Jefe del Esia- 
blccímiento donde sirven, precisa- 
meníe dentro deí plazo improiTogable 
de veinte días, a contar desde la pu
blicación de este airaiiGlo en ia Gaceta 
DE ívIaduít).

Es le anuncio se publicará en loe 
iJoleUnes 0¡leíales do las provincias 
y, por medio de edictos, en iodos los 
É.dablocimtieníos públicos tío enseñan
za. do la Nación; lo cual so advierte 
para que las Autoridadc.3 respe>ctivas 
dispongan que así so verifique desde 
hacgo, sin más aviso que eE présenle.
 ̂ Madrid, 10 de Junio de E!

BiibsoeretaTio, Leaniz.

E m s E ñ m z ^ ^

Be acuerdo con lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha se anuncia 
 ̂ concurso de traslado  la provisión 

Ge la plaza vacante de Jefe de la 
Sección adm i n i s ira ! i va de P ri rn era  
Cíiceñaiiza do Valladolid, mniiformo 
G lo dispuesto en la regla 2 i tío la 
Real orden do 15 de Marzo de 19¿3, 
en relación con los artículos 34 y 

del Reglam ento orgánico do 17 
Go Biciembre de 1022.

Rueden optar a la traslación los 
íp-iic/ioiiarios que reú n an  las con d i- 
Gmnes establecidas por las tíisposi- 
cioiTGs vigenfes y no estén a
Gximdiente g u b  ern a t iv o . - 
, Eos aspirantes elevarán sus solí- 
Gdu.des, acom pañadas de la lio ja  Re

servicios, a este M iutsierio, por con,, 
tíiioto r e g la n iG u ta r io  y  precisam en
te dentro del plazo improrrogable de 
quince días naturales, desde la pu
blicación de este anuncio en la G a
c e t a  DE M a d r id .

La vacante será adjudicada al as- 
p iran íe  que, reuniendo las condicio
nes reg lam en tarias, ocupe el m ejor 
lugar en el escalafón.

Madrid, 24 do Mayo de 1924.— El 
Jefe encargado do la Dirección gene-' 
ral tío Prim era enseñanza, M. Pozo.

Píabiénclose incoado en este Minis
terio  expediento p a ra  clasifícutr la 
“Fiiindación Barranco”, instituida 
en M álaga por la Asociación ETlar- 
mónicüi,

E sta D irección general ha dis
puesto que, de conform idad con lo 
prevenido en el r r  tí culo 43 de la 
in strucción  de 24 ele Julio  de 1913, 
so conceda audiencia a los represen
tan tes de esta Fundi-íCión e 'in te re 
sados en vSiis beneñcios por un té r 
mino de quince días, contados desde 
el s igu ien te  al de la insercm n tíĉ  
presente anuncio en la Gaceta  d e  
Ma d r id , plazo duran te el cual es
ta rá  de m anifiesto el CADedienío de 
rr^fereneia en la Sección de F u n -  
dariones benéílco-docentes de este 
M-^i¿:terío.

l.'O que se a.'nmcia pnrr genera] 
conocim iento. Madrid, 6 de Junio  
de 1924.— El Jefe  encargado dei 
dosnacho de la Dirección aenerai do 
P rim era  enseñanza, M. Pozo.

D im ú G Í O ^  DE BELLñB
m T E B

H abiéndose comDrühado fiue don 
A rturo Somoza obtu'\o tercerea Me- 
tíaP-a en la Exposición N^icional de 
Arfa decorativo celebran’a en el año 
19:13, se hace público, .a du de ruie 
p a ra  todos los efectos regham eotá- 
vwe se le reconozca nrr^iufdo en el 

de aríista..^ me dalla tí os.
M ad r i d. 4 de J  u n i o d e f 9 2 4.— E1 

Jefe en-cfirgatío de la Dirección general 
•de Bellas Artes, Álfonso Pérez. ,G. 
Nieva.

E l T d

presupuesto tíe can 'ra ta  do 138.508,30 
pesetas”.

En In Dágina 1.186 dir-e: ‘'Visto el 
resultado... kilómetros 46,400 al 54,450, 
provincia die Palencia...”, y debe de
cir: “Visto el resultado... k ilóm etros- 
46,400 al 54.450 de la carretera tíe 
Medina de Riosoco a Villasarracino, 
provincia de Palencia” .

Madrid, 3 de Junio de 1924,-^El 
Director general, Faquineio.

CAMÍNO'o VECINALES

B m B Ü Ú lÚ M  DE Ú B m W
P i m u m s

GOtiSERVACIÓN Y  REPARAGIÓN DE CA
RRETERA S

Rectificación.
En la GaCeta del 2 tíel actual, en 

anuiio'os do adjudicación deílniNva de 
subastas de reparación- de carreteras, 
so han comotido los errores siguien
tes :

Ea la yA’̂ 'ina 1.135, en la de Ies 
kilómetros 12, 13, 15 al 17 y 23 ai 26 
de Ponluvedra a Cangas, provincia de 
Ponlevedra, uice: “ ...siendo a] ore- 
suuuesto do contrata do 183.503,30 
pesetas”;  y debo decir: '‘H..siendo el

E sta  D irección general p a rtic ip a  
a V. S. que por Real orden de estai 
fecha ha sido declarado de u tilidad  
pública el cam ino vecinal de la Ga,- 
vuda (carre tera  de Bolaiuís a B il
bao) al sitio denom inrdo La L lam a 
de Roque (ca rre te ra  de Espinosa de 
los M onteros a Solares).

Lo quo com unico r  V. S. p a ra  su 
conocim iento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid, 31 de Mayo 
do 1924.— El D irector general, F a -  
qiiineto.'
Señor G obernador civil de 1a provin^ 

cia de B ontander.

E sta  Dirección generiaJ partic ip a’ 
a V, S. quvo por Rerl orden de esta 
fecha 9-an sido declarados de u ti l i 
dad pública los camfnos vecinales tí^ 
Esbaíblés a la ca rre te ra  Anqueta 
del Ducado a T urm iel; A lm iruete a  
la ca rre te ra  de Guadalaj*'ra a 'Fa- 
rnajón; el O livar a la carre tera  de 
Alcalá áe Henares a P asfrau a  por 
Llenes y Valdaraclnis; y de V'aldeavc- 
11 ano al camino vecinal do Gaspue- 
ñas a T o rija  en Gaspueñas.

Lo que CiOmunico a V„ S. p ara  su 
conocim iento, el de los in leresados 
y dem ás efectos. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid', 31 de Mayo 
da 1924.— El D ircct/)r geiicral, Fa-* 
quineto.
Bañor G obernador civil de la proviii-» 

oia de G uadala jara ,

 ̂T e A s  i i j  0

CIEñIErmL B E  P Q ^  
SITOB

Con esta fe-c-lui y por Reales órdenes 
comunicadas a esta Inspección gene
ral, se ha concedido a-mpliación ckí un 
mes tíc licencia, por enfermedad, a don 
Carlos Díaz de Ónaíe, Jefe de la Sec
ción de Pósitos de Guadalajara, y a 
D, Tomás Herrador Tejedor. O íldal 
de Pósitos tíe Salamanca, pero perei- 
bivCiido ambos lundouarios, durante 
ese mes de aríroliación, la mitaai de sus 
rG s ]■) c divos h ab eres.

Madrid, 31 de Mayo de 1924.— 1̂ 1 
Inspector general, Burgaleta.

Buccsare-s de Rivadoneyra
Pasco d-8 Ban Vicent^c . ,




